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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros.
Paría oficial.
Pical decreto-ley "dando'efecto retroactivo a la 

Ley de 22 de Enero de 1908 y  al Pie al de
creto de 22 de Énefro de 1924, sobre el de
recho a alegar pensión, viudedad y  orfan
dad a los Generales, Jefes y  Oficiales que 
hubieren contraído matrimonió con infrac- 
ción del Peal decreto de 27 de. Diciembre de 
1921.— Página 1363.

Peal decreto disponiendo que, mientras no 
sean de nuevo reintegrados al E jército, to
dos los Jefes y Oficiales de la Escala activa 
del 'Arma de Artillería. se consideren, provi
sionalmente, paisanos, sin derecho a haber, 
activo ni pasivo alguno, al uso del uniforma 
ni carnet, militar, excepción hecha del per-, 
sonal destinado en Marruecos, Baleares y  las, 
dos provincias canarias, los que estén des
empeñando destinos de ccérácter civil u otros 
especiales o sean Ayjidantes'de Campó u Ofi
ciales a las órdenes.— Páginas 1363 y  1364.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real-decreto autorizando al Gobierno a adhe

rirse cd Tratado fírmenlo en París el 27 de 
Agosto de 1928 por los Plenipotenciarios de. 
Alemania, Estados Unidos, Bélgica, Francia, 
Gran Bretaña, Italia, Japón, Polonia y Che
coeslovaquia, renunciando a la guerra corrió 
instrumento de su política nacional.— Pági-.

* ñas 1364 y  1365.
Otro ascendiendo a Ministro Plenipotenciario 

de tercera clase, destinándole con dicha ca
tegoría a la Legación en La Paz, a D. Pedro, 
Gdrcia Condé y  Menéndez, Secretario de pri
mera clase én la Embajada en París.— Pági
na 1365.

Otro nombrando a D. Pedro dé, P fai y  Sóuizó 
Secretario de primera clase en la Legación 
eri Viená, y  disponiendo continúe prestando 
sus servicios, en comisión, én la Legación.

" én - Encares-i.— Página 1365,
Otro disponiendo que D. Carlos 'dé, Mirandav y

Quartín, Secretario de primera clase, norh- 
- hrado en la Legación en Montevideo, pase a 

continuar sus servicios con dicha categoría 
a la Embajada cérea del Santo Padre.— Pá
gina 1365.

Otro ascendiendo a Secretario de primera cid-* 
se, destinándole con dicha categoría al Con* 
sulado general de la Nación en Tánger, ct 
D. José Ruiz de Arana y  Baüer, Vizconde, de 
Mamblás, Secretario de segunda en la Lega
ción en Montevideo.— Página> 1365.

Otro ídem id. id. destinándole con dicha cate
goría a la Legación én Montevideo a D. F é-  
lix Vázquez y  de. Zafra, Secretario de. se
gunda clase, en la Legación én Riga.— Pdgi-  
na 1365. * ^

Otro ídem id. id. destinándole, con dicha caté:-j 
goría a la Embajada en París a I). José Ma-. 
va Aguimaga y  Barona, Secretario de\ "segun
da clase én refeírida Embajada. —  Página 
■1365.

Otro ídem id. id nombrándole Cónsul dé la  
Nación en Cardiff a José dé Cárécr y  Las* 
sanee, Secretario de segunda clase, én Praga* 
Página 1365.

Otro ídem Id. id. y  nombrándole éon dicha ca
tegoría Cónsul dé la Nación én Tampa a don 
Juan Teixiddr y  Sánchez, Secretario dé sé-,
¡gunda clase én H Secretaría general de la 
Sociedad de las Naciones.—Página 1365.

Otro disponiendo qué D. Tomás Sierra Rus ta
razo, Cónsul de primera clase, éri la Secre
taría general dé Asuntos ExteHoreS, pasé, a 
"ocular él puesto de dicha categoría en él 
Consulado de Id Nación én La Paz.— Pági-, 
na 1366.

Otro ídem qué D. Julio Falencia y Alvarez, 
Cónsul de primera clase, én Tetuárt, pase a 
continuar sus Hervidos con dicha categoría 
al Consulado dé. la Nación én Milán.—-‘Pági
na 1366,

Otro ascendiendo a Cónsul de priniéra clase éri 
rél Consulado dé la Nación én Nápoles á don 
Eduardo María Banis y  Maranjas, Cónsul dé 
segunda clase én  la Secretaría general dé 
Asuntos Exteriores .—-Página 1366,

Otro Mem id. id.- destinándole con dicha ca
tegoría at Consulado de la.Nación én Franc
fort a.D, Plácido Alm rez Buylla de Lozana,
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Cónsul de segunda clase en la Se
cretaría general de Asuntos E xterio
res.— Página 1366.

Otro ídem a Secretario ele primera 
clase, y disponiendo pasé a conti
nuar sus servicios con dicha cate
goría como Cónsul Interventor prin
cipal en Teiuén, a D. Isidro de las 
Cajigas López, Cónsul de segunda 
clase en Ale azar auivir. —  Página 
1366.

Ministerio del Ejercito
Real decreto disponiendo cese en el 

cargo de Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía general de. la cuarta 
Región y pa.se a situación de prim e
ra reserva el General de brigada don 
Federico García Rivera. .—  Página

• 1366.
Oíros concediendo la Gran Cruz de la 

Real y Militar Orden de San Herm e
negildo al General de división don 
Marcos .Rodríguez Calvo, y a los Ge
nerales de brigada D. Ce ferino P é
rez Fernández, D. Luis Combarte. 
Serrano y B. Ángel Molrales Reyno- 
so^—Páginas i 366 1/ 1367.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Es lado 
Mayor B. Luis Guzmán de Villoria y 
Avavía i— Página 1367.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor 
de la Capitanía general de la cuar
ta Región al General de brigada don 
Luis Guzmán de Villoria y  Araría. 
Página 1367.

Ministerio de Economía Nacional.

Real decreto jubilando a D. Adolfo 
Roig y Ruiz, Ingeniero Jefe de pri
mara clase del Cuerpo de Agróno
mos.— Página i367.

Otros nombrando en ascenso de esca
la. Ingenieros Jefes de prim er» clase 
del Cuerpo de Agrónomos a D. Ma
riano Catalina Palacios y  a don 
Eduardo Fernández Trevijano.— Pá
gina 1367.

Otro ídem Id. id. Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Agróno
mos a B. José Cruz Lapazarán B e- 
ristain.— Página 1367.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

fñeal orden circular disponiendo que, 
y en adelante, el Carnaval m  se consi- 
i  dere como un periodo de días fes -  
^  twoSj sino que el lunes y  martes si-  
3¡ guientcs al domingo de Quinquagé- 
f  sima, sean días laborables por com -  
y  pleío en oficinas públicas y com er-

§ dales, Bancos, Centros docentes y  
Estable cimientos industriales, no 

¿  permitiéndose en la calle disfraces 
í  ni salida de comparsas más que des-  
5  de las doce de la noche del sábado 

-p  ai amanecer del lune§, pudiéndose 
^ celebrar también la fiesta  llamada 

de Piñata durante igual mím elo de 
í  horas, referidas al domingo así nom

brado.— Páginas. 1367 y  1368.

M inisterio de Justicia y  Culto

Jhgft Vr4éM declarmdo desiertas las
• p osic ion es  a ingreso en el Cuerpo i

técnico de Letrados de este Minis
terio, convocadas en 22 de Noviem
bre del año próxima pasado.— Pági
na 1368.

Otra disponiendo sean nombrados en 
el tumo que se indica en las plazas 
vacantes cíe Oficial tercero, Jefe de 
Negociado de tercera clase, los Ofi
ciales primeros de Administración 
civil que ostenten la cualidad de 
Letrado, y ocupen los dos primelros 
lugares de la escala de funcionarios 
administrativos con derecho para 
ingresar en el Cuerpo técnico.— Pá
gina 1368.

Otras no?nbrando para las plazas de 
Oficial tercero , Jefes de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo técnico 
de Letrados de este Ministerio, a don 
Francisco Murcia y  Castro y B. An
tonio Mcériínez del Campo y  K^77nr, 
Oficiales de primera clase del Cuer
po administrativo de este jirp ee  la
mento.— Páginas 1368 y 1369.

Otra concediendo el ?:cingreso a don 
Adolfo Garachana y  Pérez, Oficial 
de primera clase del Cuelrpo admi 
nistrativo de este Ministerio en si
tuación de excedencia voluntaria.—  
Pagina 1369.

Otra nombrando para la plaza de Ofi
cial de Administración ■ de primera 
clase del Cuerpo administrativo de 
este Ministerio a B. A,dolfo Garacha
na y  Pérez.— Página 1369.

Otra promoviendo a Ja plaza de Ofi
cial de primera clase del Cuerpo 
administrativo- de este Ministerio a 
B. Vicente Lastanao y Arxegui, Ofi
cial de segunda clase.—Página 1369.

Oirá ídem a la plaza de Oficial dé se
gunda clase del Cuerpo administra
tivo de este Ministerio a B. Luis 
María Rodríguez de la Flor y Trova
do, Oficial de tercera clase.-—Pági
na 1369.

Otra recordando a los Presidentes de 
las Audiencias el más exacto cum
plimiento del Real decreto de 24 de 
Noviembre de 1890 y especialmente 
los artículos í.° y  5.° del mismo.—  
Páginas 1369 y 1370.

Otra conceddenclo libertad condicional 
a los penados que se mencionan.—  
Página 1370.

M inisterio de Hacienda.

Real orden declarando con cdxácter ge
neral que los petróleos, gasolinas y  
todos sus derivados combustibles, 
así como lubrificantes, que utilicen 
para sus servicios los Organismos e 
Institutos dependientes del E jército, 
se encuentren totalmente exceptua
dos de toda clase de arbitrios, dere
chos. o tasas con que graven a aque
llas substancias los Ayuntamientos y  
las Diputaciones.— Página 1370.

Otra disponiendo rija lo que se indi
ca, como norma de observancia ge
neral sobre asimilación de cuentas 
para toda la Banca operante en Es
paña.— Página 1371.

Otra autorizando a la.S. A. “ Transpor
tes Gültanegra” , concm iom na de 
diversas líneas de automóviles de- 
dicadas ai servicio de viajeros en la 
provincia de Lérida, para que. satis*

faga en -metálico e l'im p orte  del 
Timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos cid 
mercaderías que expide. —  Páairid 
1372. , ” ;

Otra ídem a la S. A. “La Pirenaica Pa-¡ 
llar e s a c o n c e s io n a r ia  de diversas 
líneas de automóviles dedicadas al 
'servicio público de viajeros en Id 
provincia de Lérida, para que satis* 
faga en metálico el importe del . 
Timbre devengado por los billetes 
de viajeros que expide. —  Páginas 
1372 y  í 373.

Otra señalando el recargo que han de. 
satisfacer en la tercera decena del 
m es actual las liquidaciones de de
rechos ele Arancel que se hagan, 
'efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 1373,

Ministerio de la Gobernación.

Real orden aprobando el Reglamento y 
Cuestionarios, que se insertan, para 
las oposiciones a plazas de Médicos.\ 
Bacteriólogos y Epidemiólogos, Quí
micos y Veterinarios, de los Institu* 
tos provinciales de Higiene.—P/ági* 
ñas 1373 a 1380.

Otra concediendo un mes de primera 
prórroga, por enfermedad, a la li* 
cencía que le fu é  concedida al Porte
ro cuarto Ramón M-añé Ramón, ads- 
crño a la Estación da Telégrafos cié, 
Marldrell.— Página 1380. ?

Ministerio de Fom ento.

Real orden disponiendo se convoqué 
un concurso paira proveer tina plaza 
de Ingeniero Auxiliar con destino <t 
.la Biblioteca del Instituto Geológicq 
y  Minero de España.— Páginas 138Q 
y  1381.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Real orden prorrogando hasta el 30 dei 

Junio del año actual la vida de la% 
Comisiones arbitrales mixtas remó* 
tachero y cañero-azucareras, y  pré* 
parando la constitución de las Comi
siones arbitrales de la industriá 
azucarera.— Páginas 1381 y  1382.

Ministerio de Economía Nacional
Real oirden disponiendo  ̂ se proceda i

la constitución de la Cámara Indus^ 
trial de Guipúzcoa.— Página 1382. /

Administración Central.

P re sid e n c ia  d e l  C o n sejo  d e  Minis
tro s -.— Junta Calificadora d e A sp í#  
nantes a destinos
sos extraordinarios péra pfQpeer 1 0  
plazas que se indican.— Página i38& 

Presidencia y Asuntos Exteri o r e s  
Reales órdenes cuyas fechas se iñ¿f 
dican, relativas a ascensos, Irasl0 
dos, bajas, etc. de pársonal dé Ufe 
rrera Diplomática.—Página 1384. 

HACIENDA.-U}omisién para el señ a^  
miento de cupos, dle consunto mími-» 
mío anual de vinos en los tépñlng|
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provinciales y munic ipalles.—Fijando, 
con el caráter de. provisionales para 
el año actual los cupos mínimos de 
consumo anual de vinos comunes en 
los términos municipales a . los 
Ayuntamientos que. se. mencionan.—< 
Página 1384.

F o m e n t o .—Dirección general de Mono
tes Pesca y Gaza.— Concediendo dos 
meses de licencia por asuntos pro
pios a D. Fausto Sáez Alvarez, Mozo 
de Laboratorio de la Sección de Dio* 
logia forestal.—Página 1384.

Idem un mes de licencia por enfermo.

a D, José María Garrido y Pérez dé 
tas Bacas, Ayudante priméro di
Montes.—Página 1384.

A n e x o  ú n ic o .
S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C ri

n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r em o .— Prin
cipio del pliego 19.

PARTE OFICIAL 

S. M, el R e y  Don Alfonso XII 
(q. D. g.), S. M; la R e in a  Doña Victo 
ria Eugenia, Ss As R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás persona 
de la Augusta Real Familia, continuar 
¿sin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR; La ley de 22 de Julio de 

1891 concedió a los Oficiales subal
ternos el derecho a legar pensión de 
viudedad u orfandad, siempre y cuan
do hubieran contraído matrimonio 
después de cumplir doce años de. ser
vicios efectivos; la de 9 de Enero de 
1908 amplió aquel derecho a todos los 
Generales, Jefes y Oficialas que falle
cieran desde el día siguiente a la pro
mulgación de la propia ley, siempre 
que al ocurrir el fallecimiento corita^ 
sen doce años de efectivos servicios, 
y, por último, el Decreto-ley d*e 22 
de Enero de 1924, en el párrafo se-» 
gundo del artículo j.°, sólo exige diez 
años de servicios efectivos ai falle
cimiento del causante, para dichos 
efectos.

Por otra parte, la ley de 15 de Mayo 
de 1902 determinó en su artículo 1.° 
que los matrimonios que se realicen 
con infracción del Real decreto de 27 
de Diciembre de 190J no dan dere
cho a pensión alguna para las fami
lias de los Generales, Jefes y Oficia
les de que‘ se trate, penalidad que ha 
continuado subsistente hasta la pu; 
blicación dél Real decreto' citado de 
22 do Enero de 1924, por’ el que, y 
!én su artículo 8.°, se dispuso que, sin 
perjuicio de las responsabilidades de 
Otro orden en que incurriesen los mi
litares por contraer matrimonio sin 
pbservar los requisitos exigidos por 
las disposiciones vigentes, su fami
lias no perderán el derecho a pen
sión. . . ■ '2

'  ■ ■ i

Naturalmente se desprende de lo 
expuesto que no han disfrutado de 
los beneficios de la ley dé 1908 los 
fallecidos desdé 1891 hasta la expre

sada fecha; como es igualmente cier
to que los Generales, Jefes y Oficia
les que contrajeron matrimonio sin 
Real licencia en el plazo mediado des-; 
de 1902 hasta el Real decreto de 22 
de Enero de. 1924 no dejaron á sus 
familias derecho a pensión.

Tal estado de cosas envuelve cierta 
falta de equidad, al dejar completa
mente desamparadas a las familias de 
Generales, Jefes, .Oficiales y asimila
dos, las que por fallecer los causan-: 
tes antes de la publicación de las ex
presadas disposiciones, no obstante 
reunir los requisitos que en las mis
mas se establecen, no tienen derecho 
a pensión.

En atención a las consideraciones 
expuestas, y para remediar- dichas 
consecuencias, el Presidente, que sus-* 
cribe, tiene! el honor de someter á la 
aprobación de V. M, el siguiente pró- 
pecta de Decreto-ley.

Madrid, 19 de. Febrero dé 1929.

SEÑOR:;
A L. R. P. do V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j á .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 6 0 9

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artíqulo 1.° Los Generales, Jefes 

y Oficiales de todos los Cuerpos del 
Ejército y Armada, y sus asimilados 
pertenecientes a las escalas activas y 
fie reserva, q u e hubieran contraído 
matrimonio después de la Ley de 22 
de Julio de 1891 y hayan fallecido en
tre dicha fecha y la de 9 de Enero 
de 1908, dejarán a sus familias, dere
cho a las pensiones de viudedad y or
fandad que les correspondan según 
las disposiciones vigentes en la fecha 
de su fallecimiento y siempre que al 
ocurrir éste contasen doce años de 
servicios efectivos.

Artículo 2.° Los matrimonios rea
lizados desde 15 de Ma y o  de 1202 
hasta 22 de Enero de 1924, con in
fracción del Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1901 y Real orden de 
21 de Enero de .1902̂  no privarán del 
derecho a pensión a las familias de 
los Generales, Jefes, Oficiales y asi
milados; estas pensiones se ajustarán

también, en cuanto a su cuantía, á ls 
legislación vigente, tal fallecimiento 
del causante',

Artículo 8.° Las pensiones que sé. 
concedan con arreglo a los artículos 
anteriores s ó l o  tendrán efectividad 
desde la publicación de este Decreto- 
\&y} sin que por concepto alguno pue 
dan los interesados alegar ni recla
mar derecho a, atrasos de ninguna 
clase'.

Artículo 4.° Una vez concedidas 
las pensiones a que sé refieren los 
artículos anteriores, se; aplicarán á 
las mismas los beneficios que estable-: 
ce el artículo 64 dol Real decreto-ley 
de Presupuestos de 3 de Enero del co
rriente año.

Dado en Palacio* a diez y nueve dé 
Ftebrerp dé mil novecientos veinti-1 
nueve!.,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Migu el  P r im o  de  R iv e r a  y  Or b a n e ja

EXPOSICION
SEÑOR: Creyó el Gobierno con cié" 

ga fe que la benevolencia qué aeony 
se-jó a V, M, como final de los deplo- 
ral5Tes acaecimientos dél año 1926, en 
relación con la conducta de la .Oficia-» 
lidad del Arma de Artillería enton
ces, a la que V. M. dió acogida tan 
magnánima,. sería calmante de pasio
nes y vigoroso germen de cordialidades 
de ellos para con el Poder público, él 
Alto Mando, sus propios Jefes, sus 
camaradas de las otras Armas y Cuer
pos y, principalmente, con la socie-- 
dad española, desasosegada, inquieta y 
temerosa ante la actitud de un fuerte 
núcleo de Jefes y Oficiales, que obli
gados a ser sostén de la'paz y tran
quilidad pública, la vienen turban
do y constituyen vivero- propicio al 
cultivo de todas las rebeldías. Seguró 
es que no todo el cuadro de Jefes y! 
Oficiales de la Escala activa del Armé' 
de Artillería siente, piensa, ni obr$ 
así; pero ni por excepción sé ha re-» 
cogido hasta ahora y de modo públi
co una voz gallarda que llame a la) 
realidad y enmienda en tobo d6 man-? 
do o de compañerismo a los que, más 
obcecados y ‘contumaces, están dando 
un constante y disolvente ejemplo d i 
perniciosa indisciplina, que, o se ala/*
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ja de una vez, o dentro- de poco será 
tarde, porque su propagación condu_ 
eirá al frecuente motín militar y a la 
Anarquía social, que la insensatez de 

ofuscados les inclina cada día más 
ft alianzas y contubernios de carácter 
peligrosísimo, como sí hubieran olvi
dado las virtudes y principios de ho- 
íior que constituyeron siempre su glo
riosa tradición.

No es momento-, Señor, de escribir 
mucho ante casos y cosas que Y, M, 
-conoce y toda España comenta avef_ 
gonzada y dolorida, y que ya, desgra
ciadamente, han pasado las fronteras, 
sino de requerir del elevado ánimo de 
V. M„ ante la salud de la Patria en 
peligro, aprobación completa para las 

idas que el Gobierno' le propone 
en el presente Real decreto, aprobado 
en Consejo de Ministros.

• Madrid, 19 de Febrero de 1929.

SEÑOR':
A L. P. de Y. M„

M ig u e l  P p jm o .d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO 

Núm. 6 10.

De acuerdo con Mi Consejo, de Mi* 
■Svistro-3 y a propuesta del Presidente 
Kel mismo,

; Yengo en decretar lo- siguiente:

Artículo 1.° Todos los Jefes y Ofi
cíales de la Escala activa del Arma, de 
Artillería se considerarán provisio_ 
ualmente paisanos, a partir de la pu
blicación de este Real decreto e* la 
Gaceta dé Madrid, sin derecho a har 
ber activo ni pasivo alguno, al uso de’ 
uniforme ni carnet militar, mientras 
no sean de. nuevo reintegrados al 
Ejército.

Artículo 2.o El Ministro de la 
Gobernación deberá fijar residen
cia, para la que habrán clie salir en 
•el término de las veinticuatro horas 
'Siguientes a recibir la orden corres
pondiente, a los que, según datos que 
¡posea y los que le comunique el M i
nistro del Ejército, justifiquen esta 
providencia.

Artículo 3.° De todos los Cuerpos 
armados, centros, dependencias, par
ques y talleres se haba cargo la Au- 

v toridad militar de la Región en que 
radiquen, sustituyendo los mandos 
en la medida estrictamente necesaria 
para no interrumpir la función, con ; 
Je feo y Oficiales de otras Armas o : 
üuerpos, continuando destinados en 
Míos y ejerciendo sus funciones el 
personal de la Escala de reserva, cla- 

, s;e¡s de: segunda categoría y auxilia- 
■ ’. res. maestros y óbrelas, uro cu raudo

que no se irroguen más perjuicios 
que los inevitables derivados de la 
aplicación de la letra y espíritu de 
este Real decreto. E n , la Academia 
de Artillería se suspenderán las cla- 
ss y se licenciarán los alumnos has
ta ser llamados nuevamente a incor
porarse, no pudiendo vestir de uni
forme durante ‘este tiempo.

Artículo 4.o Antes del día 1.° de 
Junio se habrá ultimado la reorga
nización del Arma de Artillería, y 
sus cuadros y plantillas de mando 
habrán de prestar juramento de fide
lidad y obediencia, inquebrantable y 
sin reserva, por su fe y por su ho
nor, a la Patria, representada por la 
Bandera, al Rey y al Gobierno cons
tituido y de un modo concreto y ca
tegórico al actual, contra el que se 
ha procedido sediciosamente. Todos 
los que aspiren a reingresar en ella, 
lo lian de solicitar, por escrito, con
signándolo así de modo expreso y 
literal en las instancias de reingreso 
que deben elevar a S. M. por conduc
to de los Gobernadores, Comandan
tes militares y Capitanes generales, 
que las cursarán con la mayor ur
gencia, informadas con arreglo a las 
•instrucciones telegráficas que recibi
rán del Ministro del Ejército. Estas 
instancias podrán presentarse desde 
la publicación del presente Real de
creto.

Artículo 5.° Los Jefes y Oficiales 
de la escala activa que sean admiti
dos de nuevo a formar parte del A r
ma, tendrán derecho a percibir los 
sueldos devengados durante eu se- 
X-yaración provisional y los que se 
confirmen en sus actuales destinos 
lats demás obvenciones que les co
rrespondan. Los no admitidos serán 
clasiílcácijos, salvo resolución distin
ta emanada de providencia judicial 
o gubernativa, con el haber pasivo 
que les corresponda:.

Artículo 6.° Se hace excepción de 
las anteriores disposiciones para todo 
el- personal de. Jefes y Oficiales dé la 
escala activa de Artillería destinado 
en Marruecos, Baleares y las dos. pro
vincias canarias, para los que estén 
desempeñando destinos de carácter ci
vil u otros especiales o sean Ayudan
tes de campo u Oficiales á las órdenes.

Artículo- 7.° Por los Ministerios 
del Ejército y Gobernación se dicta-: 
rán las disposiciones para el inme
diato cumplimiento de las de e s t é  
Real decreto y complementarias que 
juzguen precisas.

Artículo 8.° Sobre la aplicación dé 
¡ este Real decreto - no se admitirá re-;

curso alguno que no sea ei de súplica' 
ante él Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Elebrero de mil novecientos veinti-; 
nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministras,
Man t í . PnfMo de  R i v e r a  y  " r,rv.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

EXPOSICION

SEÑOR; Al ser fumado ¿en París el 
27 de Agosto del pasado año el Tra
tado por el cual los Estados signala-i 
ríos del mismo y los futuros adheren- 
tes renuncjan a la guerra como ins^ 
truniento de su política nacional, el 
Gobierno de V. M., siempre, dispuesto 
a cooperar a la realización de cuanto 
yaya encaminado a sentar las bases 
del anhelado ideal de paz a que todo; 
país culto debe aspirar, estimó, se
guro de merecer la aprobación de 
Y. M., que España, fiel a sus tradm 
ciones, no sólo no podía permanecer 
alejada de esta manifestación pacifis-, 
ta, ni des ó ir los .amistosos y reitera
dos requerimientos que con cortés 
apremio demandaban su adhesión, sw 
no que, por el contrario, debía pros* 
tar todo su apoyo a la noble y tras
cendental obra realizada, que sin mo-. 
dificar la posición respectiva de los 
Gobiernos en los importantes proble-, 
mas políticos no mencionados espe-: 
cialmente en el nuevo instrumento 
de conciliación, constituye alentadora 
promesa de nuevas y eficaces apro
ximaciones entre los pueblos.

Por ello hubo de pronunciarse el 
Gobierno de Y. M.v en el sentido de 
aportar la adhesión de España al nue
vo pacto en el momento mismo en 
que las circunstancias, a juicio del 
que suscribe, lo hicieran oportuno.

Aproxímase esa ocasión, por la se
guridad presiente de que en. plazo bre-t 
ye, acaso inmediato, se habrán, llena-, 
do los requisitos para la entrada en 
vigor del Tratado en cuestión; y, en 
su virtud, el infrascrito tiene la hon
ra de someter a la aprobación dé 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto,

Madrid, 19 M Febrero de 1929..

SEÑOR;
A L  R. P. dé y. w.#... :

M iguel Primo de R ivera  y  O rbaneiá
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R E A L  DECRETO 
Núm. 611.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo d«e Ministros y de acuerdo 
«con éste, - 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Autorizo a Mi Go

bierno a adherirse al Tratado firmado 
jen París el 27 de Agosto de 1928 por 

Plenipotenciarios de Alemania, 
Estados Unidos, Bélgica, Francia, Gran 
¿fretaña, Italia, Japón, Polonia y Che*, 
coeslovaquia renunciando' a la guerra 
como instrumento de su política na
cional.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve, ■

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»,

fníc-ueL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e  a n e ja .

REALES DECRETOS
Núm.6 12.

E n  atención a las circunstancias 
que concurren en D. Pedro Conde y 
iJMenéndez, Secretario de primera 
clase en Mi Embajada en París, 

Vengo .en  ascenderle a Ministro 
Plenipotenciario, de tercera clase y 
destinarle, con esta categoría, a Mi 
Legación en La Paz; en la in teli
gencia de que este nombramiento 
Corresponde al tercer turno que. el 
Artículo 37 del vipente Reglamento. 
|d.e. la Carrera Diplom ática señala 
■ál ascenso por elección entre! los 
funcionarios en activo de la clase 
inferior^ inmediata.

Dado pn Palacio a doce de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.;

ALFONSQ
EL Presidente del Consejo de Ministros,

j\ííGui«x P tumo d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Núm. 613.
En atención a las necesidades del 

Servicio,
Vengo en nombrar a D, Pedro .de 

iPjrat y Soutzo, Secretario de prime- 
ira clase de Mi Legación en Viena, 
y disponer, de acuerdo con lo preu 
febptuádo en la disposición especial 
B del vigente Reglamento de la Ca- 
ferera Diplomática, que continúe 
¡prestando sus servicios, en comi
sión, en Mi Legación en Bucarest.

Dado en Palacio a doce de F eb re 
ro de mil novecientos veintinueve.

. ■ . ALFON SO
EL P residen te  del Consejo de 'M inistras,

M ig u e l - P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Núm. 614.

En atencioix a-las. necesidades del 
servicio,

Vengo en dispone u que D. Gar
los de Miranda y Quartín, Secreta-; 
rio de primera clase, nombrado en 
Mi Legación en Montevideo, pase a 
continuar sus [servicios, con dicha 
categoría, a Mi Embajada cérea del 
Santo Padre.
, Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros* 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Núm. 615 .
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. José Ruiz de •* 
Arana y Baüe.r, Vireonde de Mam-, 
blás, Secretario de segunda clase de 
Mi Legación en Montevideo,

Vengo en ascenderle a Secretario 
de primera clase y destinarle, con 
esta categoría, al Consulado gene-i 
ral de la Nación en [Tánger; en la 
inteligencia de que este nombra
miento corresponde al tercer, turno 
que. el artículo 37 del vigente. Re
glamento de la Carrera Diplom áti
ca señala al ascenso por, [elección 
entre los funcionarios en activo de' 
la clase inferior inmediata^

Dado en Palacio a diez y &ei3 «de 
Febrero [de mil novecientos yeintw  
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

Núm. 616.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D, Félix Vázquez 
y de Zafra, Secretario de segunda 
clase en Mi Legación en Riga, 

Vengo en ascenderle a Secretario 
de primera clase y destinarle, coñ 
esta categoría, a Mi Legación [en 
Montevideo; en la inteligencia de 
que este nombramiento correspon
de al segundo turno que el artícu
lo 37 del vigente Reglamento de la 
Carrera Diplomática señala al a s
censo por antigedad entre los fun
cionarios de la c ia s e ' in fe r io r  in 
mediata; , .

D a d o . en. Pala-oto a diez y seis de 
Febrero  • de mil novecientos veinii.- 
rmeve..

■ ALFONSO 
El Presidenta del -Consejo dé M inistros,

M ig u e l-  P r im o  m  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Núm, 617.

En atención á las rlrcuastadCiai 
que concurren en D. José María AguD 
miaga y Borona, Secretario de segun
da clase pn Mi Embajada en París;

Vengo "en ascenderle a Secretario 
de primera clase, y destinarle con est# 
categoría a dicha Embajada; en la 
inteligencia de que éste nombramíen- 
to corresponde ál tercer turno, qiie M 
artículo 37 del vigente Reglamento 
de la. Carrera Diplomática señala al 
ascenso por elección entre los f unció- 
nários en activo de la clase inferior 
inmediata’.

Dado en Palacio a diez y séis de 
Febrero de mil nov o cientos yeínt i- 
nueyé.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministró»,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e b X y  Or b a n e já ;

Núm. 618.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. José de Cárcel* y 

Lassance, Secretario de segunda cía-: 
se én Praga, y  cié acuéqdo con lo 
cep tufado en Ja base transitoria se
gunda del vigente Reglamento de[ la 
Carrera Diplomática,

Vengo en ascenderle % Secretario 
primera clase y nombrarle Cónsul 

de la Nación en Cardiff,
Dado [en Palacio a diez y seis de 

Febrero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
M PT**tdo*U M  l i  MUUutfééá

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O im A S ® **

Núm. 619.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Juan Teixidof y  
Sánchez, Secretario de segunda oláse 
en ,1a Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones, y de acuerdo 
lo preceptuado en la disposición trin- 
sitoria segunda del vigente Reglamen
to de la Carrera diplomática.

Vengo en ascenderle á See/etartó 
de primera clase, y nombrarle e m  
esta caí ego ría Cónsul de la Nación %%  
Tampa. ■ *

Dado en Palacio a diez y seis- ittf 
Febrero de mU no vector! los véiátD 
nueve. .

ALFONSO;
SI P residen te  del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  m  -R iv e r a  y  D r b a n e jA
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Núm . 620.
En atención a las necesidades del 

Servicio, y de acuerdo con lo precep
tuado en la disposición especial B) del 
vigente Reglamento de la C arrera D i
plom ática,

Vengo en d isponer que D. Tom ás 
S ierra Rus tarazo, Cónsul de p rim era  
clase, en la Secre taría  genera L de A sun
tos E xteriores, pase a ocupar el púes- 
to de dicha categoría en el Consula
do ele la Nación en La Paz, continúan^ 
lo  en com isión en ef mencionad.) Cen
tro,

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Lebrero de mil novecientos v e in ti
nueve,

A L F JN 8O
El Presidente del Consejo de Ministros»

Mig u e l  P rim o  de  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

N ú m . 621.
En atención a las necesidades del 

servició,
Vengo en d isponer que D. Ju lio  P a

lencia y Alvarez, Cónsul de p rim era  
clase en Te luán, pase a con tinuar sus 
servicios, con dicha categoría, al Con
sulado de la Nación en Milán.

Dado en Palacio a diez y seis de 
F ebrero  de m il noveaientos v e in ti
nueve. '

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

Núm. 622.
En atención a las circunstancias 

pie concurren en D. E duardo María 
Danis y M aranjas, Cónsul de segunda 
dase en la Secretaría  general de 
isu n to s  E xterio res,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
p rim era clase en el Consulado de la 
N a c i ó n  en Ñápales y disponer, de 
acuerdo con lo p recep tuado  en la dis
posición especial B del vigente Re
glamento de la C arrera D iplom ática, 
que continúe p restando  sus servicios^ 
en comisión, en la  re fe rid a  S ecretaría  
general; en la inteligencia de que este 
nom bram iento corresponde' al segun
do tu m o  que el artícu lo  37 del citado 
Reglamento señala al ascenso por an 
tigüedad en tre  los funcionarios de la 
Mase in ferio r inm ediata.

Dado en Palacio a diez y seis de 
F ebrero  de m il novecientos v e in ti-  
m eve.

ALFONSO
B  Presidente del Consejo de Ministros, 

Mig uel, d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

N úm. 623.
E n atención a las circunstancias 

que concurren en D* Plácido Alvarez 
Buylla de Lozana, Cónsul de segunda 
clase en lá S e c r  t a r  í a general de 
Asuntos E xteriores,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
prim era clase y destinarle, con esta 
categoría, a.l Consulado de la  Nación 
en F ran cfo rt; en la inteligencia de 
que e s t e  nom bram iento  corresponde 
al te rce r tu rn o  que e l,a rtíc u lo  37 del 
vigente Reglam ento de la C arrera D i
plom ática señala al ascenso p o r elec 
ción en tre  los funcionarios en activo 
de la clase in fe rio r inm ediata.

Dado en Palacio a diez y seis de 
F ebrero  de m il novecientos v e in ti
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig uel P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Núm . 624 .
E n  atención a las circunstancias 

que concurren en D. Isidro  de las Ca
jigas López, Cónsul de segunda clase 
en A lcazarquivir,

Vengo en ascenderle a Secretario  dé 
p rim era  cíase y d isponer que pase a 
con tinuar sus servicios, con esta  ca
teg o ría , como C ó n s u l  In te rv en to r 
p rinc ipal en T etuán; en la  ínteligen-, 
cia de que este nom bram iento corres-* 
ponde al segundo tu rn o  que el a r t íc u 
lo 37 del vigente Reglam ento de la 
C arrera D iplom ática señala al ascenso 
por antigüedad en tre  los funcionarios 
de la clase in ferio r inm ediata.

Dado en Palacio a diez y  seis tíe 
Febrero  de m il novecientos v e in ti
nueve.

ALFONSO
El Presidente'del Conseja de Ministro», 

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

MINISTERIO DEL EJERCITO
 REALES DECRETOS 

Núm. 625.

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Federico García Rive
ra  cese en ei cargo de Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general! de la 
cuarta  Región y pase a situación de 
p rim era  reserva, por haber cum plido 
el día 18 del corrien te  m es la edad 
que determ ina la ley de 29 de J u n io . 
de 1918.

Dado en Palacio a diez y nueve de

Febrero, de mil novecientos yein ti- 
nueve.-

•  ̂ ’ ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju lio  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 626.

E n consideración a lo solicitado por, 
e l  General de división D , Marcos R o 

dríguez Calvo, y  de confoim idad coij 
lo propuesto p o r la Asam blea de 
Real y M ilitar Orden de San Hermíe^ 
negildo>, ’

Vengo en concederle "a G ran Cruz 
de la re fe rid a  Orden, con la antigüe)* 
dad del día 10 de Noviem bre del añq 
an terior, en que cumplió las Condi
ciones reglam entarias.

Dado en Palacio  a diez y nueve dé 
Febrero  de m<il novecientos v e in ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J ulio  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm . 627.
En consideración a lo solicitado poíí 

el General de brigada D. Cefcrino Pfe 
rez Fernández, y de conform idad cotí 
lo propuesto por ' l a  Asamblea de la¡ 
Real y M ilitar Orden de San Herme-* 
negildo, ' l

Vengo en concederle la  G ran Cruz 
de la re fe rid a  Orden, con la antigüé-* 
dad del l í a  17 de A bril del año atí- 
te rio r, en que cum plió las condicio
nes reg lam entarias.

Dado en Palacio  a  diez y nueve de; 
Febrero  de m il novecientos v e in ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u lio  de  A rd a n az  y  Cr e s p o .

Núm . 6 28.
E n  consideración a lo solicitado po& 

el General de brigada D. L uis Lante 
b a r  te Serrano, y de conform idad cotí 
lo propuesto  por la Asam blea de la» 
Real y M ilitar Orden de San Herme-* 
negildo,

Vengo en concederle la  G ran Cruz 
de la re fe rid a  Orden, con la antigüé-; 
dad del d ía  13 de Noviembre del año» 
an terior, en que cumplió las condicio
nes reglam entarias.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Febrero  . de mil novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO.
El Ministro del Ejército,

J u lio  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .
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Núrn. 62 9

En con sid erad ón  a lo s olicitado 
por el General de brigada D. An
gel Morales Reynoso, y de confor
m idad con lo propuesto por la 
A sam blea de la Rpal y M ilitar Op- 
C’Cü de Han Hermenegildo,

Vengo en concederle la  Gran 
Cruz ele la referida  Orden, con la 
antigüedad del día 5 de Diciembre 
del año an terio r, en que cumplió, las 
condiciones reg lam en tarias.

Dado en Palacio a diez y nueve 
trie Febrero de mil novecientos vein
tinueve,

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 630
E n consideración a los servicios 

y circunstancias del Coronel de E s
tado Mayor, núm ero 1 de la  escala 
de su clase, D. Luis Guzmán de Vi
lloria y A varia, que cuenta la efec
tividad de 13 de Marzo de 1924,

Vengo en prom overle, a p rop ues
ta  del M inistro del E jército  y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de General de b r i
gada, con la antigüedad del día 18 
del corriente, mes, en la vacante 
producida por pase a situación de 
prim era  .reserva de D* Federico 
G arcía Rivera.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Febrero  de mil novecientos veiii-' 

dinueve.
ALFONSO

El Ministro del Ejército,
J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .
Ñola.—El extracto de los servicios prestados por el General a que se re fiere el anterior decreto se publicará oportunamente e n  la G a c e t a  y Diario 

Oficial.

Núm. 631.

Vengo en nom brar Jefe de E s ta 
[do Mayo! de la Capitanía general 
de la cu a rta  Región, al General de 
b rigada D. Luis Guzm án de Villo
ria  y A varía

Dado en P alacio  a [diez y nueve 
de F ebrero  de mil novecientos vein-: 
Jinuevé,

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J ulio  d e  Ar dan az  y  Cr espo .

M IN IS T E R IO  D E ECONOMIA NA
CIONAL

REALES DECRETOS 
Núm 632.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 / del Real decreto-ley de 
22 de Junio de 1926, a propuesta <M 
Ministro de Economía Nacional,

[Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero. Jefe de prim era 
ciase del Cuerpo de Agrónomos, don 
Adolfo Roig y Ruiz, debiendo cesar 
en el referido cargo el día 19 de Fe
brero, en que cumple la edad regla-, 
mentaría.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO'
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a .

Núm. 633.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Guerpo de Agrónomos, con el sueldo1 
anual de 11.000 pesetas, por falleci
miento de D. Francisco Palacios y 
Granel, a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional, .

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ma
riano Catalina Palacios, que se halla 
en situación de supernumerario.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de! mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u l e t a .

N úm. 6 34.

Resultando vacante, una plaza de 
Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con el sueldo 
anual de 11.060 pesetas, por conii-[ 
nuar en situación de supernumerario^ 
D. Mariano Catalina Palacios, a p ro4  
puesta del Ministro de Economía Na
cional,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Eduardo Fernández Trevijano.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero dé mil novecientos veinti
nueve

ALFONSO '
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u l e t a .

Núm. 635.
Resultando vacante una plaza d e  

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerdo de Agrónomos, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, por ascenso 
del da igual categoría D. Eduardo 
Fernández Trevijano, a propuesta del 
Ministro d:e Economía Nacional,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
Cruz Lapazarán Beristain.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veintin 
nueve,

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
D e  m i n i s t r o s

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 86 .

E x c m o . Sr . : La conveniencia
\ de limitar, e,l num ero de d ial 
ide asueto  [en la A dm inistración 
[pública, vida docente y e.conq-. 
m ica, ya excesivo, con los decla
rados festivos con carác ter re li
gioso o civil, por razones muy aten* 

' dibles, aconseja dejar bien .deberá 
m inado que el Carnaval, que aun-< 

5que de muy antiguo origen boy [es-a 
i l á  en fran ca  decadencia en España^ 
|n o  ha  de con stitu ir un  período M  
|d ía s  festivos a los fines indicado#* 
lau nq ue proporcione ocasión a h;(N 
I ra s  de alegría, ingenio y buen hifkr 
Im or que el trab a jo  hum ano y .ItX 
^preocupaciones del y.ivir m oderna 
yustifican , si se evita el estrago f  
^agotam iento de una fiesta exces.D: 
"vamente prolongada.

En virtud  de estas consideración 
m es,

■S. M. el Rey (q. P . g.) ha  tenido 
a .bien disponer que, en adelante, el 
Carnaval no se considere como un 
período de días festivos, sino que 
el lunes y m artes siguientes, al do
mingo de Quincuagésim a sean dial, 
laborables por completo en oficinal 
públicas y com erciales, Bancos* 
Centros docentes y Es la bl e cimiefi-? 
tos industriales, no perm itiéndola  
en la calle disfraces ni salida jdja 

I com parsas más que desde las; [do
ce de la noche del sábado al ama-: 
necer del lunes, pudiéndose tam-: 
bien celebrar la fiesta llam ada’ m  
P iñata  duran te  igual núm ero de ho* 

| r a s  referidas al domingo así poní* 
|b rado  vulgarm ente,
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f  Lo que ele Real orden aprobada 
í&n Consejo de Ministros comunico 
| i  Y. E. para  s.u conocimiento y de- 
|n á s  efectos. Dios guarde a Y. E. 
amichos años. Madrid, 19 de «Febre- 
l o  de 1 9 2 9 .

PRIMO DE RIVERA
S e ñ o r e s . . .

MINISTERIO  DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
N úm . 2 2 3 . 

l imo. Sr.: Yista la comunicación 
elevada por .el P residente  del T r i 
bunal de oposiciones a ingreso en 
M Cuerpo técnico de Letrados de 
este Ministerio, convocadas en 22 
de Noviembre último, m an ifes tando  
que por no haber resu ltado  a p ro 
bado en todos los ejercicios reg la 
m entarios  n ingún  opositor, el T r i 
bunal se abstiene de hacer p ro p u es
ta para  cubrir  las plazas an u n c ia 
das, de conformidad con lo que 
previene el artículo  25 del Regla
mento vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
.a bien disponer se declaren desier
ta s  las m encionadas oposiciones.

De Real orden Jo digo a V. L p a 
l a  su conocimiento y demás efec- 
Jos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, i 8 de Febrero  de 
1929.

PONTE
Señor D irector  general de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 224.

JImo. Se.: El a rtículo  25 del Re
glamento de Organización y P ro ce 
dimiento adm inis tra tivo  ele este Mi
nisterio, aprobado por Real decreto 
¡8% 9 de Julio  de 1917, y modifica-, 
'do por el de 17 de Noviembre de 
1928 n ú m .  2.140, G a c e t a  del 20, pre- 
irlptúa que ol dec la ra rse  desiertas, 
la s  oposiciones que se celebren pa~ 

cubrir  vacantes  ocurr idas  en la 
A le g o r ía  in fe r io r  del Cuerpo téc-  
íbko de L e trados de este Ministe- 
¿io. cuya provisión haya correspondi
do ai tu rno  de ingreso  m ediante  opo
sición, se procederá  a pub licar  nueva 
SpOíivocatoría, pero no ha  Je chula-. 
£aéión alguna respecto  a lo que de
ba  hacerse  tai ando el núm ero de 
plazas  vacantes sea ta i  que en la 
Aplicación hipotética de Jos tu rn o s  
f e r r  espon dientes, comprenda al g a 
f e s  que hayan de ser cubiertas por; 
t r  emoción ¿e Oficiales p r lm m os de

Adm im stración c iu n  que ostenten  
el carácter, de Le tro do q y tengan  
reconocido su derecho a ingreso en 
el Cuerpo técnico, con arreglo, al 
artículo  45 del. citado Reglamento 
de 9 de Julio de 1917 y el t e r c e r '  
párra fo  del artículo 3.° del Real de-, 
croto-ley de 14 de Junio  de 1926 
(G a c e t a  del 15).

Asi ocurre en 'el momento actual 
Las dos únicas  plazas de Jefe  de 
Negociado de te rcera  clase que 
constituyen la u l te rio r  ca tegoría  en 
el Cuerpo técnico de L etrados de 
csie Ministerio, según la  p lantilla  
aprobada por Real decreto-ley de 14 
ele Julio  de 19-26, se ha llaban  va-, 
cantes por haber, correspondido su 
provisión al tu rno  de oposición; 
pos te r io rm ente  a la declaración de 
estas, vacan tes  y fijación del turno 
pa ra  su provisión se produ jeron  
t res  vacan tes  m ás en el Cuerpo 
técnico en los días 5 y 9 de Noviera-* 
bre  y 31 de Diciembre de 1928. De 
es tas  tres  últimas, vacantes  las r e 
su ltas  de. la p r im era  y la tercera  
hub ieran  debido proveerse en Ofi
ciales de Administración, Le trados 
con derecho reconocido a tenor del 
arlículo  3.°, pá r ra fo  último del Real 
decreto-ley ya citado de 14 de Junio  
de 19-26 ( G a c e t a  del 15),, en armo-, 
nía con el artículo  45 del Regla
mento, pero los funcionarios  a 
quienes afecta  no h an  podido hacen 
efectivo el derecho que les. asiste, 
por e s ta r  las plazas de la ca tego
ría  in ferior  por la que debían efec
tu a r  su ingreso  en el Cuerpo, p en 
dientes de oposición.

Realizadas és tas  con arreglo  a la 
convocatoria de 17 de Noviembre 
de 1928 ( G a c e t a  del 20) y declara-: 
das desiertas por Real orden de es
ta  fecha, h a b rá  de precederse  a p u 
b licar nueva convocatoria de oposi
ciones pa ra  su provisión y se hace 
preciso resolver acerca de la efec
tividad del derecho de los func ibna-  
r?os adm in is tra tivos  an tes  aludidos, 
no solam ente  atendiendo a los dic
tados de la justic ia , que no pe rm i
te m an tener  inefectivos por tiempo 
indefinido derechos, ya reconocidos, 
concretados por situaciones ele h e 
cho, sino p a ra  evitar que se r e 
s ienta  el servicio por. la reducción 
de personal que supone la ex is ten
cia de esas cinco vacan tes  en un 
Cuerpo técnico de 34 funcionarios. 
Es t ima el Ministro que suscribe que; 
la fórmula  .más equita tiva co n s is 
te en nombrar  para  las plazas, va-; 
cantes de Oficial te rcero Jefe  de Ne.~ 
gociado de tercera ciase del Cuerpo 
técnico de Le trados  de este Minis

terio, consumiendo los tu rnos  'co
rrespondien tes , ocasionados por las; 
vacantes  ya producidas, a los OfU 
dales, de .Administración civil L e
trados con derecho reconocido a in 
greso  en el Cuerpo técnico y con
diciones. legales que ocupen los dos; 
p r im eros  luga res  de su escala, y 
promovidos éstos a la categoría  in~* 
m ediata, convocar la provisión da 
sus  re su l ta s  a oposición, conformó 
an te r io rm en te  f u e r o n  tu rn ad as ,  
m anteniendo los m ism os tu rnos.  En 
v i i tu d  de lo expuesto,
■ S. M. el R e y  ( q .  D. g.) se ha  s e r 

vido d isponer:
1.° Que sean nom brados en e! 

tu rno  establecido por el artícu lo  45 
del Reglamento de 9 de Julio  de 
1917, en las plazas vacantes  de Ofi
cial tercero, Jefe  de Negociado de 
tercera  clase, los Oficiales prim ero» 
de A dm inistración civil, que oslen-, 
ten  la cualidad de Letrado y r e 
uniendo las condiciones legales 
ocupen los dos p rim eros  lugares  de; 
la escala de funcionarios  adm in is 
tra tivos  con derecho p a ra  ingresan  
en el Cuerpo técnico, ocupando Jos 
tu rn o s  ocasionados por las vacan-* 
tes ocurr idas  en 5 de Noviembre y, 
31 de Diciembre de 1928,

2.° Que cuímfo dichos función 
nar ios  sean promovidos a las p la 
zas vacantes  existentes en la ae-: 

dualidad en la categoría  inm edia ta  
superio r  del repelido Cuerpo de Le-. 
Irados, se anuncien  a oposición las 
vacantes  que resu lten ,  considerán
dolas provenientes del mismo orí-* 
gen y, por tanto, correspond ien tes  
a los m ism os tu rn o s  con que fueA 
ron sacadas a oposición por la con-; 
vocatoria  de 22 de Noviembre de
1928.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde  a V. L iftuohoa[ 
años. Madrid, 18 de Febrero  de
1929.

PONTE

Señor D irec tor  general ele A sun tos
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 225 .
limo. S r . : De conformidad con lo" 

dispuesto en la Ley de 19 de Junio 
de 1911, en relación con el Reglameri-t 
to de 9 de Julió1 de 1917, artículo 3.® 
del Real decreto-ley de 14, ele Junio 
de 1926 y Real orden de esta fecha,

S. M. el R e y - (q. D. g.j ha • tenido & 
bien nom bran en el turno establecido 
por el artículo 45 d e l  mencionado 
Reglamento, paro, la plaza de Oficial
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tercero, Jefe de Negociado de tercera 
Mase del Cuerpo técnico de Letrados 
«de este Ministerio, que resulta vacan-, 
le  en- la corrida compileta de escalas 
8 que debió dar lugar la jubilación, 
de D: Fabricio Potestad, y dotada con 
iel haber anual de 6.000 pesetas, a don 
Francisco Murcia y Castro, Oficial de 
primera clase del Cuerpo administra
tivo de este Ministerio, que ocupa el 
¡primer lugar entre los funcionarios 
fc¡ue liencjii derecho a ingreso en el 
;<Di>tado C u e r p o técnico de Letrados 
¡por el referido turno-.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I  muchos años. Madrid, 
il8 de Febrero de 19*29.

PONTE

S e ñ o r  Director general de Asuntos 
Judiciales y Eclesiásticos.

Núm. 228.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 19 de Junio 
de 1911, en relación con el Regí amen-: 
to de 9 de; Julio* de 19117, artículo 3.° 
del Real decreto-ley de 14 ide Junio 
die 19126 y Real orden ele .esta fecha,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en el turno- establecido 
por el artículo 45 d e l  mencionado 
Reglamento-, para la plaza de Oficial 
tercero, Jefe de Negociado de tercera 
[clase del Cuerpo técnico de Letrados 
de este Ministerio, que resulta vacan
te en la corrida completa de escalas 
a que debió dar lugar la jubilación 
de D. Rafael Aguilár, y dotada con [el 
haber anual de 6.900 pesetas, a don 
Antonio Martínez del Campo y Keller, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
administrativo de este Ministerio, que; 
ocupa el primer lugar entre los fun^ 
cionarios que tienen; derecho a ingre-: 
so en el citado Cuerpo técnico de Le-: 
irados por el referido turno.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1929.

PONTE

3 c ñ o r  Director general de Asuntos 
Judiciales y  Eclesiásticos.

Núm. 227.
Ilmo. Sr.: V ista la instancia eleva

da con fecha 19 de Diciembre de 1928 
por D, Adolfo Garachana y Pérez, Ofi
cial de primera clase del Cuerpo ad
ministrativo de este Ministerio', en 
situación de excedencia voluntaria.

splicitaiido su vuelta al. servicio ac
tivo,

S. M. el Re y - (q, D. g.) s e . ha ser
vido acordar que procede el reiiigre^ 
so de dicho funcionario con los de
rechos que le concede el artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre, 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 
16 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos,

Núm. 228.
I l mo. Sr, : Dé conformidad con lo 

prevenido en la base 4 * dé Ja ley dé 
22 de Julio de. 1918 y el artículo 41 
del Reglamento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- a, 
bien nombrar para lá plaza de Oficial 
de Administración de primera clase 
del Cuerpo administrativo dé este Mi
nisterio, dotada con el haber anual de 
5.CT00 pesetas, y vacante: por pasé a 
otro destino de D. Francisco Murcia, 
que la desempeña,bf, á D, Adolfo Ga
rachana y Pérez, funcionario de igual 
categoría y  clase, en situación de ex-: 
cedente voluntar id, que tiene solici
tada y obtenida su vuelta al servicio 
activo.

De Real orden lo digo- a Y. I. para 
su conocimiento y demás Efectos, Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
18 de Febrero Oé 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judicialés y eclesiásticos.

Núm. 228.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, apartada 
E, letra a) del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918, dictado para lá 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios de la. Administración ci
vil del Estado, de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien, promover a la plaza de Oficial 
de primera, clase del Cuerpo admi
nistrativo de este Ministerio, dotada 
con el haber anual de 5.000 pesetas 
y  vacante, por haber sido nombrado 
para otro cargo D. Antonio Martínez 
del Campo y Keller, que la servía, a 
D. V icente Lastanao y Arrégui, qué 
ocupa el primer lugar de la escala 
de Oficiales de segunda clase,

De Real orden lo digo- a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asunlosl 
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 230.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, apartado* 
E, letra a) del Reglamento- de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para lá 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración ci
v il del Estado, de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien promover a la plaza de Oficial 
de segunda clase del Cuerpo admi
nistrativo de este,, Ministerio, dotada 
con el haber anual de 4.0*00 pesetas 
y yacante por habeer sido también 
promovido Di, Vicente Lastanao y 
Arregui, que. la servía, a D. Luis Ma
ría Rodríguez de la Flor y Travado, 
que ocúpa el primer lugar en la es
cala de Oficiales de tercera claiso.

Dé Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento v  demás efectos. Dios 
guardé a Y, I. muchos años. Madrid, 
liB de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y  'eclesiásticos.

Núm. 231.
Ilmo. Sr.: Aprobada por Real de

creto número 2.478 de, 24 ¡de Diciem
bre de 1.928, publicada en Ja 'Gaceta! 
¡del 31, el Reglamento para la aplica
ción del Código Penal de 8 de Sep
tiembre del mismo año, en, el que se 
preceptúa que en ningún caso, ni bajo 
pretexto .alguno, puedan extinguirse 
en las Prisiones dé partido penas su- 
periorés a las [de arresto; debiendo 
los. Jefes de las mismas, caso de exis-: 
tir én alguna de ellas reclusos conde-* 
nados á otras diferentes, ponerlo erf 
conociimiento de] Centro' directivo*, sé 
precisa asimismo qué por las Audien
cias .sentenciMorás sg rgtu.it an con! 
toda diligencia; a; la Dirección gene
ral dé Prisiones Jas correspondientes 
hojas de condena* para; qué por ésta 
se pueda ordenar, él destino del sen-? 
tenciadQ al correspondiente Estable
cimiento* penal] por lo qué

S¿ M¿ M Ruy (q.: D, g.) se ha ser
vido disponer se recuerde a los Pre
sidentes de las Audiencias el más
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'exacto cumplimiento del Real decre
to de 24 de Noviembre de 1890, y  es
pecialmente los artículos 1.° y  5.° del 
mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efeclo-s. Dios guar
de a V. X. muchos años, Madrid, 18 
de Febrero de 1929.

PONTE

Señores Presidentes de Audiencia.

Núm. 232.

X Un o. Sr.:. Vistas las propuestas eo- 
rrespondieiitos al cuarto trimestre de 
19.28, formuladas por las Comisiones 
provinciales de libertad condicional a 
favor de l o s  reclusos que, sen t-me ra
pos por los .Tribunales del fuero pr~. 
dinario, se hallan en el período peni
tenciario correspondiente;

Vistos el informe emitido por la 
Comisión asesora déi Ministerio de 
Justicia y Culto y los preceptos con
tenidos en la ley de 23 de Julio de 
191! 4 y en el Reglamento para bu eje-, 
.filie i ó n de 28 de Octubre del mismo, 
§ño:

.Vistos el artículo .174 del Código 
penal vigente y los preceptos del ca- 
gítu lo I I I  del Reg amento para su apli 
dación en los servidos de Prisiones; 
'pn armonía con la propuesta y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

S, M. el Rey  (q. D. g.) lia ‘tenido a 
fríen conceder, libertad condicional a 
] os penados que, con expresión de los 
Establecimientos en que se encuen
tran, a continuación se mencionan:

Reform atorio de adultos, de A lican
te : Juan Diego íbáuez Pérez y  José 

ÍLuis Gallardo Po.nce.
I Prisión  provincial de Gerona: Jai- 
ijne Seis Samina.
| Prisión  Central de Guadal a ja ra : 
pEnrique Cardó Ramón, Jaime. Martí 
vGalcerán y  Joaquín V ives Capo.,
| P ris ión  provincial de; Pa leada ; Pa- 

Jfcfe Bujedo Julián,

| La libertad cpuKcional que se con 
'feéde por la presente Real orden ha de 
^ ten d e rse  aplicable a la pena que ae- 
|ullmente extingue cada recluso, y  no 
|s cualquier p ira  pena o responsabi
lidad  a que se halle sentenciado y  que 
hústeriormente deba cumplir, aunque 
fe; haya sido impuesta por la misma 
feeptencia que aquélla, en consonancia 
cen lo establecido en el artículo 29 
Jdél Reglamento de 28 de Octubre de 
■ |li9*14 y el 2.° del Real decreto de 8 de 
Febrero de 1915.

De Real orden lo digo X, para 
Ju cmmíbrrTürn > demás efectos Dios

guarde a V. I. muchos años, Madrid, j 
19 de Febrero* de 1929. I

PONTE

Señor D irector general de Prisiones, 
Presidente de la Comisión asesora 
de Libertad {^adicional.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Núm. 138.

limo, Sr,:. Visto* el expediente ins
truido en el M inisterio del Ejército, 
a virtud de moción de la Asesoría y  
Justicia del mismo, respecto a la exen
ción de’ impuestos provinciales y  mu-. 
nicipales a la gasolina y  sus derE  
vados que. utiliza el E jército para la 
realización de sus servicios:.

Resultando de la misma que, m  
vista de las maní fes tac iones escritas 
del señor Presidente del Comité d i
rectivo de] Consejo de Administración 
de la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petró leos, haciendo pre^. 
sente ai excelentísimo señor Ministro 
del E jército el excesivo precio a que 
resulta la gasolina para iojs suminis
tros al mismo E jército, estando en él 
comprendidos los impuestos provin
ciales y  municipales, que. no puede ni 
debe pagarlos, ni por su índole, ni por 
su destino, ni por el lugar donde el 
contrato se perfecciona, el Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el del E jér
cito, ha resuelto interesar do este 
Departamento m inisterial que, como 
asunto de m  competencia, declare de. 
una manera expresa y terminante que 
el petróleo y  sus derivados que el 
E jército utiliza para sus servicios 
está exento de toda clase de impues-. 
to s :

Resultando que por Real orden de 
este Ministerio, fecha 11 de Agosto de 
1928, publicada en la G a ü e t a  del 19 
del mismo mes y  año, se dispuso con 
carácter general que los Ayuntamien-r 
tos no podrán hacer ¿fectivo clase 
alguna de derecho o arbitrio muni
cipal que grave los combustibles lí
quidos y  lubrificantes que se intro
duzcan en los aeropuertos y  aeródro
mos de carácter oficial; teniendo pre
sente que ya por Reales órdenes de 
31 de Enero, 27 de Abril y 7 de D i
ciembre de 1918 fué declarada la 
exención del impuesto de Consumos 
del Estado a los aceites combustibles 
y lubrificantes que utilizan los Arse.. 
nales del Estado, se amplió esta exen
ción a los combustibles líquidos para 
la Armada, y, por último, se dispuso

que pl aceite de olivas: debía también 
considerarsíe compréndido en las am 
teriores .excepciones, y  que si en fa
vor de los servicios, del Estado; jaxiss 
ten tales excepciones, no .abía dudá 
respecto a la procedencia de su aplfe 
pación a loe arbitrios municipales^ 
sustitutivos realmente de dicho im - 
puesto de. Gonsumos;:

Resultando que, posteriormente, poH 
otra Real orden <le, 24 de N oviem brl 
del mismo año, .1928, publicada en l i  
G a c e t a  del 28 del mismo mes, se hizp 
extensiva la anterior Real orden a i.oj 
derechos y  arbitrios, municipales qu l 
gravan los combustibles líquidos y  
lubrificantes de todas clases que s i  
introduzcan m  los Arsenales, del Es
tado:

Considerando que es procedente I  
todas luces la exención de arbitrios,, 
derechos o tasas provinciales; y  mus 
nicipales que se interesa, por lo qug 
se refiere a la gasolina y. substancias: 
petrolíferas de tocias clases que p a r í 
lqs servicios, que le están encomen-: 
dados consuman cuantos organismos 
e Institutos pertenezcan ai E jército, 
por análogas razones a las que se tu-, 
vieron en cuenta para exim ir de igua* 
les gravámenes las expresadas espe-. 
cíes que vienen utilizando los aero;-: 
puertos y aeródromos y los Arsená^ 
les del Estado; y

Considerando que, por otra parte, 
la equidad aconseja, además, la adop- 

1 ción de tal medida, extendiendo al 
E jérc ito  las exenciones decretadas 
para los aeropuertos, aeródromos y  
Arsenales del Estado, dados los aná§» 
logos fines que persiguen los exprés 

.sados organismos e Institutos, bene-; 
fie i osos para la Nación, en general,

B, M. el Rey. (q. P , g,}, de confor
midad con el acuerdo adoptado, en el 
Consejo de Ministros, y  lo propuesto, 
en su vista, por Ja Dirección general 
de Rentas públicas, ha tenido a bien 
declarar con carácter general que los 
petróleos, gasolinas y  todos sus deri
vados combustibles, así como lubri

 ficantes que utilicen para su3 serví-; 
cios los organismos e Institutos de
pendientes del Ejército, se encuentran 
totalmente exceptuados de toda clase 
de arbitrios, derechos o tasas con que. 
graven a aquellas substancias los 
Ayuntamientos y  las Diputaciones.

Be Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V* I. muchos años. Madrid* 
30 ele Enero de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas, \
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Núm. 139.

i íExemq», Si*.: Visto él acuerdo del 
¡pga’sejo Superior Bancario, elevando 
la la condición de norma ban-caria de 
observancia general las regias para 
.gisfegurar la unidad de criterio en la 
Asimilación de Las cuentas banearías 
A las del modelo de balance oficial, 
publicado en la Gaceta de 9 de Abril 
m  19M;] . •

Considerando que el Consejo Superior 
iBáñeario; tiene facultades para ello-, 
ten virtud de lo dispuesto en el apar- 
ítadq B) de la base 4.a del artículo 2.°, 
y en el número 6.a del apartado C) de 
la1 propia baste y artículo le  !a ley de 
[Ordenación banearia, texto refundido 
de 24 de Enero de 1927, y que -se re
puta necesario para la Aunción orde** 

Jaadora de la Banca que todos los Ban- 
fcóte' y Banqueros operantes en Espa

ña observen el mismo criterio en la 
asimilación de sus cuentas,

S, M, el Rey (q, D, g.) se lia serví» 
do disponer que rija como norma de 
observancia general sobre asimilación 
de cuentas para toda la Banca ope
rante en España lo qué sigue: 

l.° Desde 1/ de Enero de Í929 
(balance cerrado en 31 de Diciembre 
de i 928) el balance de situación tri
mestral que vienen obligados a re
mitir a, la Comisaría Regia de Drde-s 
nación de la Banca privada los Bam 
eos y Banqueros operantes en Espa
ña se acomodarán al modelo adjunto, 

2r° A los efectos de ]a publicidad 
y estadísticas de los balances banca", 
rios, continúa en vigor el modelo de 
balance oficial, aprobado por Real or
den de 8 de Abril de S 924 (Gagf.ta de 
9 de Abril), con la modificación de 
introducir en el Activo un nuevo epí
grafe, señalado con el número VIH,

denominado “Deudores por aceptacio
nesn.

3.° Las cuentas y conceptos sub
rayados en el anejo que no son ob
jeto de especificación en el modelo 
de balance oficial, constituirán'una 
información interna pava la Comisa
ría Regia de Ordenación tía la Banca 
privada,.

El Consejo Superior Bancarío dic
tará las resoluciones aclaratorias o de 
aplicación que sean necesarias para 
el exacto cumplimiento' de la presen-, 
te disposición.

De Real orden lo 'digo á V._ E. para; 
su c-onocimiento' y demás efectos. BíoC 
guarde a V. E. muchos años., Madrid, 
14 de Febrero de 1929.

p, D„
AMADO.

Señor, Comisario regio de Ordenación 
de la Banca privada.

PESETAS
A C T I V O  • ------- --------

L—Caja y Bancos;
Caja y Banco de España:

Caja.
Cuenta corriente de efec-. 

tivo en Banco de Es-: 
paña ........*........... ............

Banco de España, saldo 
disponible;

en Cuenta de Crédito.......

Moneda y billetes eitranje-: 
ros v /e ............................... ... "

Bancos y Banqueros:
En moneda española .
En moneda extranjera...

II,—Cartera:
Efectos díe comercio hasta 

90 días.
En pesetas. ‘............. .♦
En moneda extranjera1...

Efectos de comercio a mayor 
plazo.
En pesetas...........\ .............
En moneda extranjera...

Títulos:
Fondos públicos.
En pesetas............’......... .
En moneda extranjera...

Otros valores.
En pesetas .. .  .......... .
En moneda ex tran jera .. .

 ——- - r-".............
Dobles: •*

Sobre fondos públicos.
En pesetas.. .. .. ., .' ................
En moneda ex tran jera ,. .

pesetas

Dobles sobre otros valores.

En pesetas . . . . . . . . ..........
En moneda extranjera...

III --C réditos:
Deudores con gartotía prendaria, pts...
Deudores varios a la vista, pts.......
Deudores a plazo, pfs...............................

Deudores en moneda extranjera» v;/e:
Con garantía prendaria....
Varios a la vista ...V
A plazo............. ...............

X Y .— in m u eb les  ............................. * . . . . . . . . . . . . . . . .  .  . . ............ ....
Y.—Mobiliario e instalación....'..,...............

y i ,—A ccionistas , . .....*.........................
VII.—Acciones en cartera........ .. .. .. .. .. .. .. .. .. .

‘YIII.—Deudores por aceptaciones:
En pesetas.
En moneda extranjera...

IX.- Los demás epígrafes que cada 
Banco o Banquero tenga por 
conveniente añadir.

En pesetas........; ............
En moneda extranjera...

Tofail activo.
— ,

\ ■

P A S I V O

I .-—Capítol  .................... ...... • - • • • • • •   m í * ♦

X X #— Dondas de Reserva..  . . . . . .  • ' » * » » * . * » > » •  •• r»: *'<*'*>■* " v
II í,—Ac r e edü?eé ........... * « •......................... ...........

A). Bancos y Banqtierósí
Banco de España ó/ de 

crédito:
Disponible ...... *............
Dispuesto ........... . ......
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pesetas
 -----------

O tro s  B aíleos y  Baaique- 
ros.
Eii pesetas..................
En moneda extranjera;

B) O tro s  ac re ed o re s  p o r  c u e n ta  co
r r i e n te :
A c reed o res  a  la  v i s t a .  .......
A c reed o re s  h a s ta  el p lazo  de no

m es . . ................ ..........................A ereediores a  m a y o res  p lazos.,...
A c reed o re s  e n  m on eda e x tra n 

je r a  ...........
(Valor efectivo):

A la  v i s t a . . . . . .  ..........
•Hasta el p lazo  de

PESETAS- 
un míes ..............

A m a y o re s  p la zo s ...

IY*— Efectos y  demás "obligaciones á pagcir.......
?V.—Aceptaciones.:

E li p e s e ta s . . . . . . . . . . . . . . .
En moneda extranjera.

V I.— L oís d em ás  e p íg ra fe s  quie fcada 
B an co  o  B a n q u e ro  tén g a  p o r  
conveniein te a ñ a d i r :

>Eii pesetas........^........
En moneda extranjera.

-Total p a s i v o . . .... . .

 Núm. 140.

l im o . S r ,:  V is to  e l .e s c r ito  d e  la  
£L A , “T r a n s p o r te s .  G a l t a n e g r a ” , c o n  
c e s io n a x ia  de  d iv e r s a s  l í n e a s  (dé 
a u to m ó v ile s  a l  s e r v ic ia  p ú b l ic o  d e  
v ia je r o s  en  la  p r o v in c ia  de  L é r id a ,  
s o l ic i ta n d o  s a t i s a c e ¿  e n  m e tá l i c o  I I  
im p o r te  de l t im b r e  c o n  que. por- e l 
a r t i c u lo  189 de Ja le y  e s t á n  g r a v a n  
d o s  lo s  b i l le te s  d e  v i a je r o s  y  ta lo -. 
n e s - r e s g u a r d o .s  de m a r c a d e r í a s  q u e  
e x p id e :

R e s u l ta n d o  q u e  e l c o r r e s p o n d ie n 
te  a  lo s  d o c u m e n to s  ex p e  di d o s  (du- 
yan te, u n  a ñ o , a p l ic á n d o le s  e l t ip o  
de g r a v a m e n  de  la  .e sca la  g r a d u a l  
r e f o r m a d a  d e l a r t íc u lo ,  a n t e r i o r a  
m e n te  c i ta d o , a s c e n d ió  á  l a  s u m a  
de p e s e t a s  3.219 , s ie n d o  ¡a  d o z a v a  
p a r t e  de d ic h a  s u m a  la  d e  208,25 
p e s e t a s :

R e s u l ta n d o  q u e  la  E m p r e s a  d.e 
r e f e r e n c ia  e s t á  c o n fo rm e  c o n  (que 
se  f ije  en  260 p e s e t a s  l a  c a n t id a d  
q u e  d e b e rá  e n trg a r ;  a  b u e n a  cu  en  tú . 
e n  fin  d e  c a d a  m e s  p o r  el e x p r e 
sa d o  c o n c e p to ;  y

C o n s id e ra n d o  q u e  e l a r t í c u l  o 156 
d e l v ig e n te  R e g la m e n to  d e l  (T im b re  
c o n fie re  a  leste M in is te r io  la  fa cu !- . 
la d  de au toriza*? á  Las C o m p a ñ ía s  
de f e r r o  c a r  r i le s ’ % E m p r e s a l  (dé ,dS- 
l ig e n c ia .s  y v a p o r e ! ,  p a la :  l á t i S f á s  
cer, e n  m étáítA o. fel i m p o ü l  S e l  t im =  
b r e  c o r r e s p o n d ie n te  (a (su(I b i l l e t e !  
de  v ia je ro s , y  1 e lo n é s > r e s g u a rd o ?  d i  
m e r c a d e r ía s ,  y  p a ra ! f i ja r ,  d e  (acu é i^  
do  ce ii l a !  m is m a ! ,  l a  c a n t id a d  q u e  
d e b a n  S n t r e g á g  m e n s u a lm e n lB  !  
b u e n a  c u e n ta ,* d is p o n ié n d o s e  e n  e l  
m is m o  a r t í c u lo  q u e  c u a n d o  Las £!-* 
ta .da?  C o m p a ñ ía !  y. E m p r e s a !  .ten-: 
g a n  e s ta b le c id a  s u  c o n ta b i l id a d  (dé 
m a n e r a  q u e  s e a  g a r a n t í a  d e  ex ac-; 
litu(d é n  la  d e te r m in a c ió n  y  T ecau-: 
d a c ió n  d e l im p u e s to ,  o f r e c ie n d o  fá -: 
c i l id a d c s  p a r a  l a !  f i o m p io b a c ió n e l  
q u e  se  e s l im e n  n e c e s a r i a s  o. (conve-.

nL en te? , c o m o  o c ú f r e  eii (el p r e s e n =  
te  c a so , p o d r á  c o n c d ó rs e le s  q u e  p r e 
s e n te n  las: c u e n ta s ,  ( a n u a le s  y  s u s  
ju s t i f i c a n te s  (con S u je c ió n  a  lo s  m o 
d e lo s  a d ju n to s  (á d ic h o  R e g la m e n to ,

S. M. e l R e y  ( q / D .  g . ) ,  d e  c o n 
f o r m id a d  c o n  l a  p r o p u e s to  po ií e s a  
D ire c c ió n  g e n e r a l ,  se  ha( s e rv id o  a u 
to riza®  a  la  A¿ “T r a n p o r t e s  G a l
t a n e g r a ” , c o n c e s io n a r ia  d e  d iv e r s a s  
l ín e a s  (de a u to m ó v i l e l  d e d ic a d a s  a l  
scyvicio. p ú b lic o  (de v i a je r o s  d e  l a  
p r o v in c ia  d e  L é r id a ,  p a r a  q u e  a  p a r 
tí® (del. m e ?  (dé E n e r o  (del a ñ o  (en 
(curso , S a t i s f a g a  M  m e tá l ic o  (el (im
p o r te  (del t im b r e  d e v e n g a d o  p o r  lo s  
b i l le te s  (de v i a j e r o s  y  t a l o n e s - f e s -  
g u a r d o s  d e  m e r c a d e r ía s  q u e  lx p i.d e , 
f i ja n d o  e n  260  p e s e , ta l  l a  c a n t id a d  
q u e  p o r  e s t é  c o n cep to , (d eb e rá -(e n 
trega®  a  b u e n ta  (cuen ta , (en fin  (de 
c a d á  mes(, y  (d isp o n ie n d o  q u e  la s  
c u e n ta s  q u e  (an d a ; á  e s a  D i r l c c ió n  
g e n e r a l  y  Los j u s t i f i c a n t e !  (dé la s  
m is m a s  h a b r á n  (dé ( a ju s ta r s e  á  lo(s 
m o d e lo !  19 á( 21 q u é  f ig u r a n  e n  I !  
A p énd i.cé  (del v ig e n te  R e g la m e n to  
de l ¡T im b re .

Lo( (qué (de R e a l (o rden  c o m u n ic ó  
a  V. I¿ p a r a  ! u  (c ó n o c im ie n tó  y  e f lc - :  
t o f  (c o n s ig u íe ñ te l.:  D io s  g u á r d e  á  
V. l¿ m u c h o ?  a ñ o s .  M a d rid , 14 d e  
F lb re V ó  d é  1929 .

p. o.,
AMADO

S e ñ o r  D irec to ®  g e n e r a l  d e l T im b r e .

Núm. 141.
l im o . Sr._: VIM o e l  (esjcri.to de la  

S. (A, “P i r e n a i c a  P a lL á .re sa ” , con-: 
c e s io n a r iá  d e  d i v e r s a !  l í n p a l  (di 
a u to m ó v il  e?  (al (se rv ic ió  p ú b l ic o  Hé. 
v ia je r o ?  é n  l á  p r o v in c ia  (de L é r id a ,  
S o lic i ta n d o  s a t i s a e e l  (en m e tá l i c a  I I  
im p o rte , del. t im b r e  n o n  q u e  pojé é l  
(a r t ic u ló  189 ríe la  le y  e s t á n  gi:ava-s 
(dos lo s  b i l l e t e s  d e  v i a j e r o !  y  ta lo -:

n e s - r e s g u a r d o s  de m a r  c a d e n a s  que,
"  V i  / / ‘ iI x p id e ;  ;
Resultando que. Si correspondiSn^ 

te a los documentos, .expedidos. du¿i 
rapte un año, aplicándoles, el íiBfii. 
de gravamen de. la escala gradual 
reformada del artículo anterior-j 
mente citado, ascendió a la suma; 
de pesetas. 4.1)76, siendo la dozavS 
parte de dicha Suma la de pese® 
tas 4'14,66: fj¡

Resultando, que la Empresa dé 
referencia está .conforme con que 
Se fije; en 400 pesetas, la cantidad 
que .deberá entrgar; a buena cuentd* 
en fin de cada mes por el expre-¡ 
sado ooncñpto; y I

Considerando que .el artículo. 15ff 
del vigente. Reglamento, del [Timbre, 
confiere, a este Ministerio, la facul-. 
ta.d de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y  Empresas de di)® 
ligcucias y  vapores, pona satisfaz 
cer en metálico el importe del Jinís 
bre correspondente: a sus bille.lej^
de fajaros.' *. talones-resguardos: 21 
mercaderías, y. para fijar, de 'acue'Ks 
do con las mismas, la cantidad qug 
deb an entr ega r, mensual mentí É 
buena cuenta; 'disponiéndose ed *| 
mismo artículo que cuando las CP 
ladas Compañías y. Empresas teiís 
gan establecida su contabilidad gg 
manera que sea garantía de oxaes 
titud Sn la determinación y recaH* 
daoió» dél impuesto, ofreciendo. 
ciiidades: para: las :co.mprob.acione$ 
que Se estimen necesarias o 'ConyCs 
niintei, Como ocurre' en si presen^ 
te Cafo, podrd ConcdórSelel qul P.t4? 
senten lai cuentas ándales y. SdB 
ju.s.tifioantgI Son gujeelón á io f t ó l 
delos adjuntoi a dicho Reglamentfii 

S.: M, sí Ruy (a* D,- t -), de_coí| 
formidad con lo propuesto por 
Dirección general, ge. lia ISfvido; aiís 
torizar a Id S. A'. “Dá Pirenaica Pfe 
Haresa” , conóesiónatia de diversai 
lineas de automóviles 'deriticadas ai
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servicio; público Sg y ia je ro s  en la; 
p rov incia  de L érida, para  que a par-: 
tirj del m es de Enero del año en 
curso, sa tis fag a  :en m etálico  el im 
po rte  del tim bre devengado, por Jos 
b ille tes de v ia je ro s  que expide, fi-: 
jando  en 400 p esetas Ja cantidad 
que por este] concepto deberá en-: 
ürégár; á  buen ta  cuenta , en fin de; 
[cada m es, y  disponiendo que las 
cu en tas  que rin d a  a esa D irección 
¡general y los; ju stifican tes  de las 
m ism as liab rán  de a ju s ta rse  a los 
modelos; 19 a 21 que figuran  en el 
lApóndicé del vigente; R eglam ento 
Sel T im bre.

Lo que dé Real orden com unico 
A’V, L p a ra  su conocim iento y ef.ee-: 
log  consiguien tes. D ios guarde a 
¡V, X¿ m uchos años, M adrid, 14 de 
■Febrero de 1929.

P. ¡D.i
AMADO

Señor Director, general del T im bré,

Núm. 142.
limo. S r.j En cumplimiento de lo 

dispuesto pop Real decreto dé ,10 de; 
Agosto de 1220, Real prden de 11 del' 
■mamo mes y año y Real orden de 3.
éo Febrero 19¡27:

Vistas las cotizaciones de la onza; 
“ÍTroy”- dé oro; fino en; el mercado de 
Londres y el "promedio en la Bolsa de 
Miadrid de la libra; esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza durante 
los días 9 al 18 del mes actual, am> 
bOiS inclusive,

¡S. M. el Rey (q. D. g.), conformáii-.< 
dose con lo propuesto por ésa Díree* 
jolón genírál, se ha  servido disponer 
que el recargo 'que debe cobrarse por 
las Aduanas en Jas. liquidaciones. dé 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y expoliadas por las. mismas dufántg 
la decena siguiente al día 20 del Co
rriente mes, y cuyo pago h a y a  dé 
efectuarse en moneda de p lata éspa-: 
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en monedas de pro, 
será de 23 enteros 38 c é n t i m o s  
por 100.

De Real orden lo digo i, V. X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á  V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

p. D.,
AMADO

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 208.

Exorno. S r .: La selección de los más 
aptos, que m  el fin prim ordial de los 
ejercicios de oposición, exige dar uni
formidad a los cuestionarios que s ir
van para la práctica de dichos ejer-s 
cicios, ya que de esta, manera se m a
nifiesta de modo m ás ostensible la 
competencia que puedan acreditar ios 
aspirantes a fas plazas q u  e han de 
proveerse en está forma.

Así se viene haciendo para la pro
visión' de los diferentes cargos de la 
Administración "pública y para el in
greso en los Cuerpos técnico-faculta
tivos del Estado. Y siendo conven len
te seguir las mismas normas en las 
oposiciones de Médicos bacteriólogos 
y epidemiólogos, Químicos y V eteri
narios de los Institutos provinciales 
de Higiene, que carecen hasta el p re
sente de procedimiento regulador, en 
cuanto ál núm ero y extensión de las 
m aterias sobre que lían dé versar los 
ejercicios, y hasta de las condiciones 
reglam entarías que han de cumplirse 
para él desarrollo de este sistema dé 
provisión,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Sanidad, sé ha servi
do aprobar los adjuntos Reglamento' 
y Cuestionarios pará las oposiciones 
á plazas dé Médicos bacteriólogos y 
epidemiólogos, Químicos y Veterina
rios de. los Institutos provinciales ílé 
Higiene, don arreglo, á los cuáles han 
de verificarse todas las qué se conveh 
quén en lo sucesivo.

De Real Orden lo digo á V E. párá  
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guárde a V¥ E. muchos años. 
Madrid, 10 de Febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Direcop general de Sanidad.

REGLAMENTO

Artículo l.o Para ser admitido a 
estas oposiciones se requiere ser .es
pañol, mayor, de veintiún años de edad, 
sin exceder de cuarenta el día que ex
pire el plazo fijado en la convocato
ria ; Licenciado o Doctor en Medicina 
y ¡Cirugía para Jas plazas dY Módicos 
bacteriólogos y epidemiólogos, Licen
ciado o Doctor en Farm acia o en 
Ciencias quim bas, para  las de Quí
micos y Profesor Veterinario para las 
plazas dlé esta cía sé; tener jai aptitud 
física if&oesaria y carecer de apieoe* 
dentes penales,  ̂ vv.¡

Artículo 2.° Los que deseen tomar 
parte en las mismas deberán 'solici
tarlo del' Exemo. ÍSr. Director general

de Sanidad, dentro del plazo de 1C 
vonvoc atoa-i a, por medio de instancia; 
extendida en papel de la clase octava, 
acomípañando loe documentos siguiesun 
le s ; ' ¿

a) Certificación de nacimiento ex
pedida. por el Registro civil, que ha-: 
brá de legalizarse si el pueblo o loca-: 
lidad, naturaleza del inte recado,, no» 
pertenece a la jurisdicción de la An-j 
¡dieneia territorial de Madrid.

b) Título original’de Licenciado o 
Doctor en Medicina y Cirugía o de L i
cenciado o Doctor en Farmacia o en 
Ciencia,s químicas, o Profesor Veten 
rinario, según la naturaleza ele la va
cante, o bien testimonio notarial del 
mismo, legalizado, en la forma que, 
se indica en el apartado, anterior.

Si el aspirante no está en posesión; 
del título profesional, pero ha consig-; 
nado los derechos del mismo, puede 
presentar el justificante de haber he-: 
cho dicha consignación y surtirá  loa. 

m ism os efectos que el título para to
m ar 'p a rte  en las oposiciones.

c.) Certificación facultativa expedi
da por un Médico que ejerza legal- 
mente la profesión, en la que se acres 
dite la aptitud física del solicitante, 
visada por el Subdelegado de Medicina 
del distrito o partido judicial a que 
corresponda el pueblo o localidad re 
sidencia del Médico que expida el do
cumento'.

d) Certificación expedida por el 
Registro Central de Penales, librada; 
con menos de tres meses de anterio
ridad a la fecha de presentación de la 
instancia, solicitando tornar parte en 
las oposiciones, en la que se haga 
constar Ja falta de antecedentes dé 
dicha naturaleza.

A  los mencionados documentos po
drán acompañar los opositores cuan-: 
tos justificantes crean oportunos para 
acreditar los títulos v méritos que po
sean y los servicios de  carácter sani-: 
tario y facultativos en general qué 
hayan prestado.

Artículo 3.° Al presentar sus docu
mentos los interesado?, abonarán en; 
la Dirección general de Sanidad la 
cantidad de 50 pesetas, en metálico, 
como derechos de oposición, de la quev 
se les expedirá el oportuno recibo.

Dicha cantidad únicamente podrá 
devolverse a los opositores cuando, 
por cualquier causa, desistan de ton 
m ar parte en las oposiciones anteé 
del sorteo, o np sean admitidos a las 
mismas por acuerdo del Tribunal.

Artículo 4.° La Dirección genoí al 
de Sanidad: nombrará en cada coevo-’ 
cátoria el Tribunal q-ue ha de juzgar*, 
las oposiciones, que estará fonnadtj. 
del siguiente modo:

Para las plazas de Méduos Bacterió
logos y Epidemiólogos. [

Un Inspector provincial de Sanidad, 
en activo. ‘

Un Médico de la Sección , de Insli-i’ 
Liciones sañitáfiaS deí Cuerpo de Ba-J. 
nidad 'Nacional.

IJn Médico de la Sección de Bactefei8 
riología o Epidemiología, ‘de In s titu í 
tos provinciales de Higiene. ¡

Será Presidente de dicho Tribunal 
el Inspector provincial o ol Módico; 
de ÍPiSAnuciones sanitarias que tonga
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jnayor categoría administrativa, y Se
cretario, el Médico de Institutos pron 
Vine i al es de Higiene.

Para las plazas de Químicos

Un Inspector provincial de Sanidad 
sn activo.

Un Farmacéutico o Químico ads-< 
crito a la Sección d e . Química del 
Instituto Nacional de Higiene de Al-, 
íonso XIII, perteneciente al Cuerpo 
de Sanidad Nacional.

Un Químico de Institutos provin
ciales de Higiene.

Para la designación del Presidente 
se tendrá en cuenta la mayor cate-* 
goría administrativa de ios dos pri
meros funcionarios, y será Secretario 
él Químico de Institutos provinciales 
de Higiene,

Para las plazas de Veterinarios.

Un Inspector provincial de Sanidad 
en activo.

Un Veterinario, perteneciente al 
jBuerpo de Sanidad Nacional;

Un Veterinario de Institutos pro
vinciales de Higiene.

Será Presidente de este Tribunal el 
Vocal del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal que tenga mayor categoría admin 
nisírativa, y Secretario, el Veterina
rio de Institutos provinciales de Hi
giene.

Artículo 5.° La convocatoria de las 
©posiciones se liará 'en la Gaceta  de 
Mad rid  y se reproducirá en los Bole- 
$ncs Oficiales de todas las provincias 
y  en los de los Institutos provincia-i 
les de Higiene.

En ella se hará constar:
a) Las plazas a proveer en la, opo

sición, sus dotaciones y los servicios 
Especiales de cada una.

b) El plazo de presentación de 
instancias, que será de treinta días.

e) La fecha de comienzo de los 
Ejercicios, que habrá de ser dentro 
de los quince días siguientes á la 
terminación del plazo de convocato- 
íia.

d) Las condiciones que han de 
feunir los aspirantes y la forma de 
ícreditarlas.

Artículo 6.° En la primera sesión 
Ijue el Tribunal celebre revisará los 
Expedientes de los opositores y acor
dará la admisión de los que lo ten
gan completo, eliminando aquellos 
$*2¡g no acrediten las condiciones re
glamentarias. En asta misma sesión, 
01 Tribunal fijará la fecha de co- 
fnienzo de las oposiciones, “indicando 

* $9 sitio y hora en que aquél ha de 
pun irse para hacer el sorteo de los 
bposiitores. Estos extremos ‘se darán 
% conocer mediante aviso que se fija^

Sí en el tablón de anuncios de la 
irección general de Sanidad, y se 

publicará en la Gac e ta  de  Ma d r id , 
con ocho días de antelación cuando 
menos.

Artículo 7.° Constituido el T r i
bunal en sesión pública, en el sitio, 
•día y hora señalados, el Presidente 
Abrirá la sesión y dispondrá que el 
Secretario dé lectura de la convoca

toria y de la relación do aspirantes 
admitidos a la práctica de los ejer
cicios.:

Acto seguido se hará el sorteo 
para determinar el orden en que ha
brán de actuar los opositores, y del 
resultado de la operación s<e publica
rá una listar autorizada por el Se
cretario del Tribunal, con el visto 
bueno del Presidente, que se fijará 
en el tablón de anuncios del Esta
blecimiento donde el acto tenga lu
gar, conteniendo la relación de to
dos * los opositores por el orden nu
mérico correlativo que les haya co
rrespondido.

Artículo B.o Para la práctica; dé 
cada ejercicio el Tribunal designa
rá y publicará él día anterior los lo
cales o establecimientos donde aqué
llos han de tener lugar y los nom
bres de los opoisitores que han de 
actuar cada día.

Artículo 9.° La calificación de los 
ejercicios se hará por puntos, y  cada 
Juez podrá dar de uno a diez, como 
máximum, siendo el total de 
ros ODiemaos por cana opositor el 
qué determine su calificación en ea~
da ejercicio.

El mínimum de puntos necesarios 
para la aprobación, será de quince, y  
el opositor que no los obtenga en 
cada ejeróleío, quedará excluido 06 
las oposiciones.

Artículo 10. No se admitirán más 
faltas de asistencia que las produci
das por enfermedad, y esto, sólo en 
el prim er ejercicio. El opositor que 
no se presente a actuar el día que 
tenga señalado para él primer ejer
cicio de oposición y no haya exc u
sado previamente, por medio de cer
tificación facultativa, su falta de 
asistencia, quedará excluido^ de 
oposiciones, así como también, que
dará excluido de ellas el opositor 
que no se presente al segundo llama
miento, sea cualquiera la cansa que lo 
motive.

En él segundo, tercero y cuarto 
ejercicio, así como en los comple
mentarios que pueda acordar el 
bu-nal, no se admitirá excusa álgu- 
-na, quedando excluido él •opositor, 
sea’ cualquiera la falta de asistencia.

Artículo 11. Al presentarse el 
opositor ante el Tribunal, exhibir» 
y firmará la papeleta que acredite 
haber satisfecho la cantidad de ñO 
pesetas por derechos de oposicióji, 
pudiendo el Tribunal exigir las prue
bas que considere necesarias flafra »  
garantía de identidad del mteresaoo.

Artículo 12. Dé todas las sesiones 
públicas y  privadas que el Tribunal 
celebre sé extenderá el acta cor res
pondiente por el Secretario, autori
zándolas con su visado y firma él 
Presidente.

Artículo 13. Las oposiciones & 
plazas dé Médicos bacteriólogos y 
epidemiólogos constarán de cuatro 
ejercicios: uno teórico, referente a 
los temas de Epidemiología y Labo
ratorio, incluidos en el adjunto cues
tionario, y tres prácticos, que serán: 
uno de Bacteriología, otro de Sero- 
logia y Anatomía patológica, y, por

último, otro; de Epidemiología y Des*: 
infección.
- Artículo 14. E l priimier ejercicio 

consistirá én desarrollar por escrito, 
en un plazo máximo de cuatro horas, 
dos temías de los que constituyen el 
cuestionario teórico, uno de Epide
miología y otro de Laboratorio co-s 
imune$ para los opositores que ac-: 
tú en en cada grupo.

Para la práctica de este e jem eío 
y siempre que el Tribunal lo estimé 
conveniente, dividirá los op o stores 
en el número de grupos que crea 
oportuno, siguiendo el orden que re
sulte del sorteo, y cada uno de ellos 
actuará con independencia ele ios 
otros, desarrollando por escrito los 
temas del Cuestionario que hayan 
salido en suerte.

Los temas que vaya desarrollando 
cada grupo, no entrarán en el sorteo 
para los siguientes, aunque actúen 
én días sucesivos.

Paré la actuación de cada grupo 
el Tribunal depositará en una urna 
los números que comprenden los te
mas del Cuestionario referentes a 
E p idem io log ía , y en otra los que 
refieren a Laboratorio, y a pee^en
cía del grupo de actuantes, de los 
demás opositores que asistan y oei 
público, invitará á que el opositor 
que aquéllos designen 
que forman el grupo que va a actaaj 
extraiga dé cada urna un uumero, 
que será el correspondiente a los te 
mas sobre los que ha de versar e

Unir1 vez terminados sus  ̂trabah 
que habrán de efectuarse sin el - £  
xilio dé libros ni apúnteselos 
tores les entregarán en sobres ce^r^ 
dos y firmados al 1  Lellá-i

Míe, tí torsmo día ó al
la actuación de cada grupo, 
dará lectura cada opositor a su

15 Term inada la- de todos los escritos 
de los opositores que formen el giu

f5cSsT,i«°5e“»fS’7 iS**"
puntuación 'suficiente para ser ap*o-

1>aDieba calificación irá filmada 
el Secretario, con el visto bueno del 
Presidente del Tribunal.

Los opositores que no figuren en la 
relación de aprobados en cs e primer 
ejercíicid se consideraran eliminados 
de las oposiciones. . ... t -

Artículo 15. El segundo ejercicio 
consistirá en la resolución ™  
blema bacteriológico y se llevará a 
cabo del modo, siguiente:

Reunido el Tribunal, redactará tan
tos problemas prácticos como .oposi
tores deban actuar. Cada opositor sa
cará a la suerte el problema -que-1» 
corresponda, debiendo exponer inme
diatamente, y durante un plazo ma- 
ximo de quince minutos, iooo lo- que 
paro, resolverlo dona hacer, expon ¡en-s ' . , r , • - -__ i ... £kl
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'material que sea preciso-, así corno "el 
tiempo !que crea necesario para re
solverlo-. ' ,

Concluida la exposición del último 
pipositor, el Tribunal señalará el tienis 
|>o máximo que deban durar los ejer-: 
picios, proporcionando a los oposito- 
|es cuanto material y obras de con- 
.guita reclamen.

Terminado el problema, cada oposi
tor redactará una breve Memoria que 
entregará ai Secretario del Tribunal/ 
én la que expondrá todo- cuanto ha 
¡fecho, lo-s resultados obtenidos y cuál 
p ,  a su juicio-, la solución deí pro
blema, acompañada de todos los com
probantes que haya podido reunir 
(preparaciones, cultivos, t u b o  s de 
Reacción, etc.);

Estas Memorias se leerán pública- 
toente, y finalizada la lectura de las 
mismas el Tribunal expondrá la so
lución de todos y cada uno de los pro-; 
piernas,.

Mientras dure este ejercicio, el Tri
bunal vigilará la marcha de las má- 
pipularciones y podrá hacer cuantas 
preguntas estime necesarias la bada 
¡Opositor.

Terminado el ejercicio se califica- 
¡rá. por puntos, como el primero, y se 
Procederá de igual manera. Los opo
sitores que no figuren m  la relación 
pe aprobados, por no haber obtenido 
P  puntuación mínima, se considera-; 
í̂ án eliminados de las oposiciones.

Arí¡culo 16. El tercer ejercicio 
Consistirá en la resolución de un 
¡problema de Aerología, preparación 
[6. valoración de vacunas y de diag- 
Snóstico  ̂ clínico, por medio del La»: 
boratorio o de la Anatomía patológica.

Este ejercicio se llevará a cabo idie 
'Ja misma manera que el segundo. 
jSg colocarán en dos bombos o ca-; 
Jas los problemas del temario ad-; 
juntó, en una los problemas seroló- 
I'icos y de vacunación y en otra jos 
pe diagnóstico clínico. Cada oposi- 
|op sacará un problema de cada 
[clase, exponiendo durante un plazo 
máximo, de quince minutos la m ar
cha a seguir en la solución de los; 
mismos - Terminadas las .exposicio-: 
nes, el Tribunal señalará el pia^o 
máximo de tiempo para la solución 
de los problemas, y proporcionará 
todo pT material preciso/ultim ado 
di trabajo, sé redactará la Memoria 
Correspondiente, que se entregará 
firmada y bajo sobre, antes de fina
lizar ni plazo máximo sexialado por¡ 
C1 Tribunal, y será leída en publico. 
Concluida la lectura de todas; las 
'Memorias, se calificará como en los; 
ejercicios anteriores, y se procede
rá del mismo modo en cuanto a ¡la 
publicación de las puntuaciones; y 
eliminación de los no aprobados.;

Artículo 17.; El cuarto ejercicio 
[consistirá en la resolución do un 
problema de Epidemiología y des-* 
infección. Se llevará a. cabo de .este 
[modo:

Reunido él Tribunal, redactará 
tantos problemas como opositores 
haya. Cada opositor saGará uno a da 
[suerte, debiendo resolverlo verbal-; 
menié, exponiendo lo que se deba 
hacer. Para la práctica de este ejer* 
[ciciô  se pondrá a disposición [del 
[opositor cuantos aparatos diga pre

cisar, debiendo describirlos y ina-: 
nejarlos;.

Terminado el ejerccio, se puntua
rá como en los anteriores,

Artículo. 18. Las. oposiciones a 
plazas de Químicos constarán de 
tres ejercicios, ’uno teórico y dos 
prácticos.

El primer ejercicio consistirá en 
contestar por escrito, en un plazo 
de. cuatro horas, a dos de los temas 
sacados a. la suerte del adjunto cues
tionario.

Terminados los escritos, se en-; 
llegarán firmados y bajo sobre al 
Secretario del Tribunal, y en el día 
previamente señalado, se dará lec
tura a los.mismos.

Finalizada la lectura [del último 
escrito, se calificará.

Artículo 19. El segundo ejerci
cio consistirá en la resolución de 
un problema bromatológico-.

Reunido el Tribunal, redactará 
tantos problemas cuantos soaa los 
opositores.

Cada opositor sacará uno a la 
suerte, debiendo describir en el ac
to la marcha general a seguir para 
solucionarlo, inyirtieiido en ello un 
plazo no superior a quince mi ñu
tos.

t Concluida la exposición por el úl
timo opositor que deba actuar en el 
día, el Tribunal señalará el plazo 
máximo de tiempo que podran in
vertir en la resolución del probler 
ma, facilitándoles, acto continuo, -el 
local v proporcionándoles el mate
rial que sea preciso.

Terminado el problema, cada opo
sitor redactará una Memoria en la 
que haga constar las manipulacio
nes realizadas y el resultado oble-, 
nido, expresando cuál sea .a su jui
cio la solución del problema que se 
le ha confiado*

Leída por &I último opositor iá cóv 
fresponefiente Memoria, el [Tribunal 
dará las solucionies de lo¡s proiblemíai 
entregados.

En seguida profc:e|derá a la califi
cación por puntos

Micntrás dure ej ejercioio, él TrU 
bunai vigilará la marcha del 
mo, pudien.do sus miembros hace? 
cuantas preguntas crean con ve-: 
níentes a los opositores.

Artículo 20. El tercer 'ejercicio; 
consistirá efi la ejecución de un aná-[ 
lisis químico de aplicación clínica.

Esté ejercicio se llevará a Ja 
práctica de la siguiente maneraü 

Reunido él Tribunal, redactará 
tanto;s; problemas corno opositoreg 
haya* *

Cada opositor sacará á la Suerte 
un problema, y [durante; quince mi* 
nulos expondrá Jas; marj.ipulaoionés 
que llevará a cíatoo. Terminadas las 
exposiciones', el ¡Tribunal señalará 
él plazo máximo de tiempo que po
drán invertir y les proporcionará él 
líquido, problema y todo el material 
que necesiten. Terminada la prácti
ca d.el problema, se redactará nim; 
Memoria, a la que se dará lectura 
pública. Finalizada la lectura, ;el 
Tribunal publicará ei resultado ífe 
los problemas entregados y a con:-: 
tinuación hará 1.a calificación por 
puntos?..;

[rodos los ejer ciclos lé  puntuE-: 
rán en la forma que indica el &£-•

ticulo 9.°, haciéndose públicas las 
calificaciones y procediéndos* de 
igual modo que para los ejercicios 
de los opositores a plazas de Me- 
diegos .bacteriólogos y epidemiólogos,

Articulo 21. Las oposiciones a 
plazas de Veterinarios, de los Iasfci- 
* 2S Provin'Oiales de Higiene, cons. 
tarán de tres ejercicios, uno teóri
co y dos prácticos.

El pinmer ejercicio consistirá en 
desarrollar en un plazo máximo de 
tres horas un tema de los eme cons
tituyen el adjunto cuestionario.

 ̂Los opositores entregarán el ejer- 
, cielo escrito que hubiesen efectua
do, urina do y bajo sobre cerrado, al 
Secretario de/Tribunal, quien lo la
crará, precediéndose a la apertura 
de los mismos en el momento de ser 
leídos, por los interesados, en la se
sión que al efecto designe el Tribu nal,

Ruando haya terminado la’ lectura 
del último escrito serán calificados.

Artículo 22. Ei segundo ejercicio 
consistirá en una investigación bac
teriológica, serológica o histológica de 
aplicación diagnóstica a zooonsis 
transmisible al hombre.

Para la práctica del mismo, el Tri
bunal redactará, tantos problemas co-¡ 
mo opositores hayan de actuar.

Cada opositor, por el número co
rrelativo que le corresponda, sacará 
a la suerte el problema que haya de 
resolver, exponiendo seguidamente 
durante quince minutos, como rn.áxi-f 
mum, todo cuando crea conveniente 
sobre el caso, técnica que haya da; 
emplear y material que juzgue ne.ee-; 
sario para la investigación, indicando, 
el tiempo que habrá de invertir para 
la resolución del problema de que se 
trate.

Cada opositor redactará una breve 
Mepajobia de los trabajos que haya 
efectuado y resultados obtenidos, iii-¿ 
dicando la solución que a su juicio 
tiene el problema, justificada por los 
elementos y datos probatorios que re-i 
sultasen de la investigación.

Leídas las Memorias, el Tribunal 
hará pública la solución de todos y 
cada tuno de lós oroblemas.

M Tribunal vigilará la práctica de 
este ejercicio, pudiendo hacer las 
preguntas que crea convenientes a los 
opositoras. V ¡

La éalifitcación de este ejercicio séi 
hará después dé haber actuado todo# 
los qué" en; él tomaron parte.

Artículo 23* El tercer ejercicios 
consistirá en la inspección y recono -i 
cimiento bromatológieó de una subs
tancia de origen aniinal, nudiiendq 
utilizar el Laboratorio' y ¡a histopa* 
tplogía. i

Este ejéiraMó sé efectuará en; foi> 
ma análoga al segundo y con sujo» 
ción ai Cuestionarlo adjunto.

Todos los ejercicios se puntuaráí 
en la forma que indica él artículo 9A 
haciéndose públicas las. calificaciones 
y procediéndose de igual modo qué 
p*ara los ejercicios de los opositores 
a plazas de Médicos bacteriólogos y 
epidemiólogos.

Artículo 24. Tanto en las oposi« 
piones, a plazas de Médicos bacterió
logos y  epidemiólogos, como en las
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jale Químicos y  V eterinarios, el m is- 
uno día que te rm inen  los ejercicios el 
.Tribunal deliberará  en sesión secreta 
pa ra  hacer la calificación definitiva 
de los opositores en v is ta  de la sum a 
que a rro jen  los pinitos obtenidos en 
Sk>s ejercicios, y h ará  la  relación  del 
húm ero  de individuos aprobados, igual 
01 núm ero  de plazas, por r ig u ro so  
o rden de puntuación.:

En ningún caso podrá inclu irse en 
ékúba relación m ayor núm ero  de opo
sito res que el de plazas anunciadas 
en fe  .eó&vocatom,

A rtículo 25. E n  el .caso de que /dos 
$> m ás opositores obtuviesen 3?na su 
te  a Igual de puntos, se resolverá el 
em palo m ediante la p rác tica de uno 
o Y f m m  ejercicios com plem entarios.

A rtículo 26. La relación ^de opo-: 
Bitore« & que se refiere el a r tíc u lo a n -; 
feriar* au torizada por el Secretario  y 
con éí v isto  bu cao del Presidente del 
Tribunal, se fijará en la p u e rta  del 
local donde m  hayan verificado las 
oposiciones y en la D irección general 
de Sanidad p ara  conocim iento de los 
interesados y del público-.

A rtículo 27. Al día siguiente, y en 
sesión pública, el T ribunal proclam ará 
los nom bres de los opositores ap roba
dos, po r el orden de la calificación de-; 
finitiva obtenida y dará lec tu ra  de las 
plazas vacantes. A continuación inv i
ta rá  a los* opositores, po r el orden m u  
m órico con que figuren en la p ropues
ta, p a ra  que elijan  la plaza que de
seen.

F inalizado este acto se darán  p o r 
te rm inadas las oposiciones.

A rtícu lo  28. El mismo día o ál 
siguiente lo m ás tarde, el T ribunal 
elevará a la Dirección general de Sa
nidad todo lo actuado la propuesta; 
de los opositores p a ra  la s  plazas v a - 
emites.

. A rtículo 29. La D irección general 
rem i (irá  al Real Consejo de Sanidad 
el expediente de las oposiciones veriú 
ficadas p a ra  que inform e sobre la  le 
galidad de las m ism as.

A rtículo  30. Una vez inform ado 
dicho expediente por el Real Consejo* 
será elevado a la D irección general 
de Sanidad p ara  que se sirva ap ro 
barlo  ^y nom brar a los propuestos.

A rtículo 3 i. Si duran te  las oposi
ciones algún opositor, dado de b a já  
voluntariam ente o excluido de los 
ejercicios, reclám ase los docum entos 
que hubiese presentado con la solici
tud, le serán  devueltos por el Secre
tario , p rev ia  orden verbaF de! P re s i
dente del T ribunal, firm ando el recib í 
el m ism o opositor ó persona legal
m ente au to r izada p a ra  ello. Después 
de te rm in a r las oposiciones, la recla
m ación deberá hacerse por medió de 
instancia d irig ida al D irector general 
de Sanidad.

Cuestionario para fas plazas de Mé
dicos bacteriólogos y epidemiólo
gos de Institutos provinciales de 
Higiene.

TEM A S PA R A  EL  PR IM ER  EJER 
CICIO

Epidemiología.
’■ L

.Qué es la -Epidomiologío . - mord

imientos que debe poseer el épidem ió- 
¡ (oigo.»—Métodos •auxiliares em pleados 

en Epidem iología.
2.

Endem ias, epidem ias y  pandem ias.
3,

M anera de establecer un  plan dé lu 
cha en un lugar epidem iado.

4.
Clasificación de las enferm edades 

infecciosas desde el p u n t o  de v ista  
epidemiológico.— Relación en tre  v iru 
lencia y susceptibilidad.

5*
Papel del agua en la  tran sm isió n  dé 

las enferm edades infecciosas*
6.

L a leche y o tros alim entos c o m o  
vehftc/iloiS de. propagación' dé in fec
ciones.

7 .

Infecciones transm itidas  por él airé . 
Papel de los contactos en la tra n sm i
sión dé enfermedades- infecciosa®.

8.
Los insectos como propagadores de 

enferm edades infecciosas.

Portadores de gérmenes.
10.

M é d i d á s profilácticas qué deben 
adoptarse con los enferm os infeccio
sos.— Idem  con los contactos.—A isla
m iento  y 'cuarentena.

11,
Desinfección te rm inal y desinfección 

en el curso  dé las 'enferm edades in-: 
fecciosas.— U tilidad y empleó- de cada 
una de ellos.

12.
L a vacunación como m edida profi

láctica.
13.

E stad ísticas sa n ita ria s : su u tilid ad  
én Epidem iología. —  E stad ísticas dé 
población.— Censos.—Métodos co rríén - 

' tem énté em pleados en la de term ina
ción de los m ovim ientos dé población.

14.
E stad ísticas de natalidad .—Métodos 

de de term inar coeficientes de n a ta 
lidad.

15.
E stad ística  dé m orbilidad.— Su im - 

portánciiá én E pidem iología. -  -  jCoeíL 
c i entes de m orbilidad.—E stad ística  de 
enferm edades profesionales.

16.
E stad ísticas de m o rta lid ad .— D ife

ren tes tipos de ”coeficientes'’ do m or
ta lid a d .—  U tilidad de cada uno dé 
ello?.— “ Coeficientes” de letalidad.

17,
M ortalidad in fa n t i l  —* Definiciones. 

Métodos corriení em ente em pleados en 
la determ inación de la m orta lidad  in -  
f a n t i l— Qué factores influencian más 
d i r e c t am en fe s ob r e la m  or t a I i d a d ' i n- 
faníil.

•18.:
F ieb re ' tifoideat-L 'E;] a g u a -  cpmo

agente p ropagador de está  infección:.; 
C aracterísticas de los b ro tes ep idém i
cos ocasionados p o r el agua.

* 19.
Papel de la  leche y otros alisocu

tos en la propagación de las en fer
medades. infecciosas. —  Características:

. de los b rotes epidém icos ocasionados 
p o r dichos vehículos de propagación. 
Im portanc ia  de otros factores en Já 
transm isión  de esta  enferm edad.

20¿
Las grandes m edidas de sancumdcuu 

‘to  en  la. reducción de la fiebre t i f o u  
dea.

21.
Em pleo de o tras m edidas proíllác-: 

ticas en la lucha contra esta enfer-* 
medad.— V acunación ;>nt i tífica.

22.
F iebres de Malta.—Epidem iología y  

profilaxis.
23.

D isen terías bacilar y am ibiana. —* 
Epidem iología y profilaxis.

24.
T ifus exan te ináfico—E p id e m io k fíá 1 

y profilaxis.
25.

Paludisíno.—^Epidemiología.

26.
Paludismo.-— Profilaxis.

27.
Saram pión.—E pidem iología y pro-* 

filaxis.
28.

E sca rla tin a .—E pidem iología y  p ren  
filaxis. v

.29*

Tos fe r in a .—Epidem iología y  profi-s 
laxis.— Gripe.— Epidem iología y profi-j 
laxis.

30,
V iruela .—Epidem iología y profilá-* 

xis.
S i,

M eningitis cerebroesp inal ep id ém u  
ca.—E pidem iología y  profilaxis.

32. '
D ifte ria .—Epidem iología y  profila-? 

xis.
33.

R abia .— Epidem iología y profilaxis.

■ 34.
T uberculosis. —  E pidem iología y 

profilaxis.

LABORATORIOS

L
El L aborato rio  corno- au x ilia r  de 

toda labor 'epidem iológica.— O rien ta
ción que debe seguirse en su o rg a n u  
zaeión y  líneas generales de trab a jo  
a rea liza r con el m ism o,

■ .. 2* :
. Métodos apropiados a em plear • ea 
la recogida y envío de productos pa-*

; to lógicos m ué-tras  d ú  m m as.U 'lm ieíi-
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tos, etc,, para su examen én e.l Lal>o-
raiorio.

3.
El ..Laboratorio aplicado al diagnós

tico de las fiebres tifoparatífiic^s.
4.

El Laboratorio aplicado a la Epi
demiología y profilaxis de la fiebre 
tifoidea.

5.
El Laboratorio aplicado al diagnós

tico, epidemiología y profilaxis de las
disenterías.

6.
El Laboratorio aplicado al diagnós

tico, epidemiología y profilaxis de la 
fiebre de Malta.

7 .
El Laboratorio aplicado al diagnós

tico, epidemiología y profilaxis del 
tifus exantemático.
 8.

El Laboratorio aplicado al diagnós
tico, epidemiología y profilaxis del 
paludismo.

9.
El Laboratorio aplicado al diagnós

tico, epidemiología y profilaxis de la 
rabia.

10.
El Laboratorio aplicado al diagnós-. 

tico, epidemiología y profilaxis de la 
peste.

r 11.
El Laboratorio aplicado al diagnós

tico, epidemiología y profilaxis de la 
m eningitis epidéjmi ca, poliomeiiiis 
epidémica y encefalitis letárgica.

12.
El Laboratorio aplicado al diagnós- 

tico, epidemiología y profilaxis de la 
d ifteria y tos ferina.

1 3.
El Laboratorio aplicado al diagnós-: 

tico, epidemiología y profilaxis de la 
¡escarlatina, sarampión, viruela y va
ricela.
TEMARIO PARA EL TERCER EJER

CICIO
Las cuestiones qué entrarán a for

m ar parle de este ejercicio serán las 
siguientes:
Para la parte de serología y vacuna

ción.
Obtención y valoración de un suero 

¡terapéutico (ahtidiftérico,, antitietáni^ 
co, antimeningócico).

Preparación y valoración de una to
xina (d iftérica.o  tetánica).

Preparación de una vacuna bacte
riana y valoración de la misma. ^

Preparación de vacuna antirrábica,
Preparación de toxina diftérica- O' 

éstpeptocócica para reacciones de Sik 
¿ dé Díl¿, o> para vacunación.
Pava la parte de diagnóstico clínicih 

, Reapciéries é dé / aglutinación para 
' cualquier enférmejfád,;.;. . / ' ; .

' Rélicéíóif. de R ab ión  .de éoiriplemeii-* 
to para, sífilis p , cualquier otra' eitfer* 
medád.. ■. t. ' v  L L , . ■■ ■'

: ée:  sangró' párasitológico, .
IHaguósticÓ dé' iiñ 'Cusó:'dbT'abíaV' ' :

Diagnóstico; de una pieza de anato
mía patológica, un tum or o una in
fección.

C uestionario  p a ra  las p lazas de Quí
m icos de Sos Institutos provincia
les de Higiene.

TEMAS PARA EL PRIMER E JE R 
CICIO

1.
, Condiciones que debe re u n ir  des-: 
fie el punto  de v is ta  quím ico un 
L aborato rio  p rovincial.-^  D istrib u - 
cióp del local destinado a L ab o ra
to r io .—  V entilación, ilum inación , 
calefacción e in sta lac iones especia
les.

2.
A nálisis quím ico.—-Su objeto.—  

Métodos, y operaciones an a líticas  
m ás im p o rtan tes .— E nsayos piro-, 
nognósticos.— Método que debe se
g u irse  en estas investigaciones.

3.
D eterm inación  del punto  de fu-, 

sión.— D ispositivos especiales en el 
caso de las su b s tan c ias  fácilm ente  
a lte rab les  o sublim ables y el de las. 
su b stan c ias  co loreadas y v iscosas.

4.
D eterm inación  del pun to  dé ebu

llición.— Idem  del de solidificación, 
D ispositivos más; em pleados.

 5. 
C rioscopia.— T ensión superficial 

y viscosidad.^—P rocedim ientos más; 
usados p a ra  e sas  de term inaciones.

6.
Indice de re fracción , ^ A p a ra to s ,  

p ropuesto s p a ra  este objeto y su 
crítica .

7.
Métodos p o larim  é trico s — P o la r  í-: 

m etros y S acarím etros,
8.

 ̂A nálisis espectra l.— Espectr.osco-> 
p ió .:—* Modo de hace r las  observa-: 
ciones e . identificación de los ^es
pectros.

9 . 
M lcroanálisis.— Su fundam ento  y 

aplicaciones.
10.

El ectro li sisé— Su fundam ento .—  
Casos en ,los qu,e debe em plearse, y 
dispositivos empleado;

11.
Medida de la conductib ilidad eléc* 

tr ica .— Su fundam entó,:
12.

Dosificación de liidrogeniones con 
el auxilio de ind icadores. ^  T eoría  
sobre e.l v ira je  de éstos;

13.
D etem iinación  del Ph con el áü-: 

xilio de indicadores en m edios co 
lorea dos o tu rb ios. —  Método elec- 
trom étrico .

. -l . 1 4 .
■ Batíanse.—-Descripción die los mo
delos m $s rébom cndahles,— Su fu n 
dam entó'. y apreciación  'm  ' üm -. 
albíltdad. '

15.
Peso específlco.■—Procédim i e tibíe'

generales p ara  su determ inación .
16.

Voltímetros, densím etros y areó^ 
m etros.;—Sus aplicaciones.

17.
A nálisis volum étrico .’— RecípienL 

foFf dos y  g raduados.— Su com« 
probación y corrección.

18.
Soluciones norm ales y empírica», 

•leoria de los indicadores y consiote* 
raciones sobre su empleo."

19. .. ;
Clasificación analítica dle los m e

tales en grupos, según Casares.—Ca-, 
racterización de los comprendido^ 
en el p rim er grupo.

20.:
Caracterización de los m etales déi 

segundo grupo.
21.

Caracterización de loe del tercer 
grupo.-

22.
Caracterización de los clel cuarto 

v quintó grupo.
2 3 .

Clasificación analítica de lós áci
dos' Inorgánicos, según Fresénius, y 
estudio de' la p rim era  sección del 
p rim er grupo.

24.
Acidos sulfúrico  e hidfoftuosilíci- 

;c'o.—Su característica;
25.

Acidos dé la tercera  Sección del 
p rim er grupo,—Su o'aírác terizaóión,

■ *
2 6 .  1

Aciddfe silícico y carbónico.—Su 
caracterización. 27.

Estudio' y cáractefiz-ábión de los; 
ácidos de la  primera' Sección del sé**, 
gundó grupo'.

28.
E studio  y cáraet eíiiz-ación de lolj 

ácidos de la pegunda Sección del se
gundo grupo.

29.
Acidos del tercer grupó,—Su éstiú  

dio y caracterización.
30. 

Metaloides m ás imipórtáñtés y W. 
caracterización.

. 31.
Análisis de orina.--D étorm iúációrt 

cuantitativa de los componentes ñor-:
males. - .. s 32. 

Substancias ahórmalas' dé la  
S il dosificación.— Estudió m io r í^ ó -  
pío o del sedimento.—Interpretanióii; 
del análisis de una orina.  ̂ ;

3 3 .
Gáfenlos urinarios, b iliares §r 

% leé,—Marcha a s^ ru ir  m m  é i  te C r  
tisis.
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34.
'Análisis del contenido gástrico.—* 

Investigación. cuantita tiva  de ia aci
des orgánica y total'.—Investigación 
del ácido láctico.—Determ inación del 
©loro en sus tres forróas.

35.
Investigaciones en el jugo g ás tr i

co de la pepsina y éel ^lab-fermento. 
Productos áe  la  áigesüén ptom acal. 
Acido butírico, acético, bilis, sangre 
y otros com puestos anormales.

36..
Lee he cíe m u je r.— M areha que de

be seputrse en el análisis. Jnveo va
gaciones que deben p rac tica rse  e -  
/ p r e f a c i ó n  . de les resu ltados del
análisis.- . . .

37.
S angre .— VariafitoBes de la _ eeatóp^-

sición de la s a n g r e . — E valuación de la
üemocreibina y c rítica  de los d ife ren 
tes praeediroientos.—\hseosittaá  y  _  
tica de los ap a ra to s  propuestos, p a ia  
estas determ inaciones.

38.
E valuación da las p ro te ín as del 

plasma.—Reacción (le la sangre y mo
lo de e v a l u a r i a . — F e m e n t e . — D eter
minación de la urea, á®M® úrico, co
lesterina y glucosa. Los gases oe la 
san g re ; ' Su áeterminacióm

39 .  * -

H eces fecales. E x am en  matero y
m icroscóp ico .— M odo de re a l iz a r lo - - -  
In v es tig ac ió n  del pus,; sangre , m ucura , 
a lb ú m in a , p e p to n a s  y  album ns& s.

40.
Investigación en las heces de grasa,

. ácidos» grasos, jabones y  Iee .itm a.r- 
Cálculos pancreáticos © mtesonaáes.

4 1 .
Di qu i d o c é Tal o r aqu í d eo ^ fn v es ti ga

mones mas importantes, ~  Extracto 
«eco.—Substancias album-inoideas. — 
Gíoco>sa, acetona, ácido láctico-, urea, 
cloruros, pigmentos, ácidos b iliares y 
sangre.

42.
Aír^ atBrots.férd^—Su análisis d«Sr*. 

<§© el p m te  «te vista higiénico,
43.

A nálisis de la tie rra  desde el pun
to de v ista  feigrénteN

44.
Condiciones que deben reu n ir  ek 

agua y el hielen d e s liw io ^  a. la  a li- 
m cntación.— M archa qm> <M&. m u i r 
se p a ra  la  investigación de su putabD  
lld a i.— In te r p ro iac ióu  tefe * esu lta -
ém  <fef análisis..

45.
Leehie*— D eterm inaciones quím icas 

iiu$ d&jMk p^e tio a rse t. iden.^
U fj^e ió a  y  pu^«.--AdUiliii.erafeiones> 

y  miodo <fe reconocer
las.

' - 46.
M antequ illas.— De t e rm  i na c i one s qu 

taioaSh que* para  &V6*
rigu^r ¿i i^teeífe buo&a# co^iciosne^ 
p a ra  el consum o/

47.
Quesos.—Determinaciones químicas 

más importantes que deben realizarse 
para la investigación de su pureza y 
fraudes.

48. , '
Aceite de oliva y manteca de cer-: 

do.—Extremos que debe comprender 
su análisis y marcha a seguir para la 
investigación de fraudes.

49.
Harina, pan y pastas alimenticias.— 

Procedimientos que deben seguirse en 
el análisis de estos productos y con
diciones que, deben reunir.

50.
Vino.—Bu análisis.—Método que

debe seguirse, para la investigación de 
su pureza.—Alteraciones y fraudes 
más frecuentes y manera de descu
brirlos.

51.
Cerveza.—Prácticas permitidas en 

su fabricación y conservación.—Con
diciones que debe reunir y determina
ciones analíticas; que deben realizarse. 
Sustitutivos del lúpulo y su reconoci
miento.,

52.
Sidra. — Investigaciones analíticas 

que deben practicarse y métodos que 
debn seguirse para el reconocimiento 
de las alteraciones y adulteraciones 
más frecuentes.

53.
Vinagre.—Gondiciones que debe rê : 

unir.—Alteraciones y fraudes más ge
nerales y su reconocimiento.

54.
Alcoholes, .aguardientes y licores.-—* 

Coñac, kírsh, ginebra,. ron, tafia, 
wiski y brandy.—Condiciones, que. de
ben reunir desde el punto de vista 
analítico. — Marcha a seguir en los 
análisis de los licores.—Investigación 
del cinc, cobre, ácido cianhídrico, co
lorantes y aromas.

55.
Gafé, fe y  achicoria.:—Bu análisis.:—- 

Adulteraciones más frecuentes,.—Mé
todo a seguir en la investigación del 
azúcar en los cafés torrefactos.

56. •
Cacao y chocolate. —- Condiciones 

qm  deben reunir desde et punto jds 
vista, analítica

• « L  ' : fc ..
Azúcar, glucosa, jarabes, azúcar in

vertida y miel;—Bu análisis y condi
ciones que deben reunir estos pro
ductos.

58.
I^ducfos de conf tefet y  pastelería. 

Mermeladas.--*- Mázapán.—Oondic iones 
que debe® reunir.

59.
gaseosas, r&imtsiA&r y le;-: 
ánélislsk

 60. \  :
Bal de cocina. — Deternúnaeioaé¡s 

qpe? deben practicarse y. C€®#eiomé& 
<p& debe reunir.;

6 1 .
Azafrán, pimentón, clav# y ^Imien;-:

ta.—Biu análisis.—Alteración, adultez 
ración y modo de reconocerlo*.

62.
Mostaza y canela.—^Condiciones ’qul 

deben reunir.—AMer&eiones y adult&e 
raciones más frecuentes.

63.
Carne y sus derivados— 'Befermis 

naciones que deben realizarse- p a r  i  
averiguar si reúnen buenas condición 
nes para el consumo,

64.
Huevos y conservas alimenticias.—< 

Investigaciones qu° deben practicarse/; 
Reconocimiento de agentes conservan 
dores. •

65.
Antisépticos del grupo del cloro.—*» 

Determinación, del claro activo.
66.

Antisépticos más importantes del 
grupo fenólico.

67,
Análisis de, antisépticós. á base dié 

peróxidos, ozono, iodos, ácidos, alcohol 
les, formal, hexam e t i) o n ot o tr a m i n a,: 
flavina y aecriflavinu.

68,
Análisis de antisépticos á base dg 

sales de mercurio, cobre, plata, bis/¡ 
mirto y cinc.

69 .
Separación y evaluación cmánti latid 

ya del alcohol etílico y de la glicerin® 
en preparados medicinales.v

70.
Evaluación del mentó! y del timo® 

en preparados medieihales.
71.

Cuantitativa; de los ácidos áeéíieb* 
láctico y suofmie©- en prepaTádós méi 
dicinales.

72. ¡
Cuantitativa; de los ácidos cítrico y 

benzokjo en preparadas medifllinaleáS
73.

Cuantitativa de autipirina y pirá^ 
midón en preparadois medicinales.

74.
Investigacite de alea¿aidc$ y glueda 

sidos. ‘ 1
75.

Cuantitativa; Be la cafeína ég preplü 
raciones farmacéuticas. *

76. :!í
Cuantitativa de la qpiniuá én grjgi 

páraciones, farm acéutfe^  1
77.  V:;;.

OuntitaUvá de la coeátoá gfi prepíli 
raciones farmacéuticas* 1

78. ■“ j
• Ouantitsáfm 'M la W  f t t f

paraefoneg f^rs^eénitféás;
7 9 . ; t í

SbparaefAi de lo^ dffl
o#fo,r y 

■de ük m e n á to /
80 . \  ■

cu^ptífesÉl# 8e ¡B
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81.
Determinacióii d'e los principios 

Contenidos en los preparados de Be- 
lecho macho.

82.;
Arsenohencenos. —  Acuerdos ínter., 

nacionales sobre el análisis de esto® 
productor.

83.
Gas del alumbrado.— Determina

ción del poder lumínico y de Ja po
tencia calorífica; crítica de los pro-; 
ceñimientos propuestos.—  J&vaiuacióa 
de hidrocarburos, amoníaco y com
puestos sulfurados. —  Determinación 
del óxido de carbono,_ andídrido car
bónico, nitrógeno, oxigeti^ ^ bidró-. 
geno.

84.
Petróleo.— Eteres, gasolina, benci

na y ligroina.— Petróleo del alum
brado; condiciones que debe reunir.

85.
Aceites minerales, lubrificantes."-- 

Determinaciones que deben real!-: 
zarse.

86.
Análisis de alcoholes.— Evaluacio

nes que deben pracíicanse.

8 7 .
Análisis de ios tártaros.— Determi

nación del bitartrato potásico y áci
do tartárico total.— Determinación de 
compriesos cáleteos e impurezas.

83.
Geras.— Identificación y análisis de 

las más importantes.
89.

Margar ina.—  D e ter minao i ene s ana - 
líticas que deben practicarse.

90.
Aceites de ricino, linaza, coco.—  

Determinaciones que deben practicar- 
se pa&a su identificación y análisis,

91.
Aceites de algodón, sésamo y ja -  

eahueit.— Determinaciones que aenen 
practicarse para su identificación y 
análisis.

92.
Bujías y jabones.— Determinacio- ¡ 

neis analíticas más importantes.

93.
Análisis del papeL— Investí gaMone a 

más importantes que deben realizar
se.— Marcha a seguir en los papeles 
pintados,

94.
Análisis de las ínás. importantes 

fibras textiles,
95.

Métodos genérales de análisis de 
Jos aceites esenciales.

90.
Caucho, gutapercha y ébonita,—  

Investigaciones que deben reali
zarse.

97.
Análisis de los producto^ táni

cos. . ..

93.
Colorantes minerales.— Marcha' á 

seguir para su identificación,
99.

Colorantes orgánicos.— Marcha á 
seguii; para su identificación.

100.
Lacas.— Determinación de la  ba

se y del colorante.
101,

Cales hidráulicas y cementos. ~  
Su análisis.

Cuestionarlo para  l as plazas d e Ve
terinarios de Institutos provin
ciales de Higiene.

T EMAS PARA EL PRIMER EJER
CICIO

1 .
Infecciones! e infeetaciones.— En

fermedades in-feeto-eont agi os as y 
parasitarias,— -Desinfección.—  Des
infectantes y parasiticidas.—-Infec
ciones puras y mixtas.—  Reaciones 
generales y locales, de las infeccio
nes.

2 .
Antígenos, anticuerpos y fermen

tos.— Anafilaxia y alergia.
? ' • 3> • ' . :

Ininun ot er apif 1.—  Suero terapia.-  ̂
Preparación de los animales do-* 
paules.— Sueros -antitóxicos y antí- 
microbianos en Veterinaria. ™  Xéo~: 
nica sueroterápica. ■ Fenómenos 
séricos.

4.
Reacciones serológicas.— Su enu~ 

merución y descripción.— 'Titulación 
’ de elementos.—  Aplicaciones bioló

gicas.— Titulación de sueros.— ráe
me a y aplicaciones.

' 5. '
Vacunoterapia,— Concepto de va

cunación y vacuna,—  Inmunización 
; por virus y gérmenes vivos, atenua

dos y muertos.— Por toxinas, ana- 
! toxinas y extractos bacterianos. 
Autüvacunas, lipovacunas y antivm 
rus.

6 .
Experimentación sobre animales.—  

Técnica de las diferentes clases' de 
inoculaciones.— Vía respiratoria e in- 
tracerehral,— Anestesia en general de 
los animales de Laboratorio.— Proce
dimiento y técnica.— Observación, cría 
y cuidad* de los pequeños animales 
de Laboratorio. —  Bus enfenftedades 
más comunes y cuidados que exigen.

7.
Grandes animales de Laboratorio.—  

Su elección y reconocimiento.— Ana
tomía y fisiología comparadas de los 
mismos para su utilización en los La
boratorios.— Preparación de los gran
des animales para obtención de los 
sueros.— Especializaeióu para este fin. 
Accidentes y cuidados que reclaman. 
Régimen y enfermedades más fre
cuentes.

8.
Autopsias animal es.— Métodos v cui

dados.— Técnica e instrucciones para 
la obtención y  envío al Laboratorio

de los productos patológicos o sospé-*' 
chosos.—  Pus.— Serosidad.—  Moco, -h» 
Orina.— Sangre.— Leche.— Recogida déf) 
productos epidérmicos y cadavéricos.:: 
Biopsias.— Destrucción de animales f. 
productos infectados.

9. -í
Tono acopia, osmosis y diálisis.

Tensión superficial.— Aplicaciones bío~¡ 
lógicas de algunas reacciones coloidal 
Ies en Veterinaria. :!

10.
Zo opa ti as infeetoconlír-iosas. MeJ

didas generales qn * reclaman. —  BeA 
nimcia, - reconocí míenlo, declaración y' 
aislamiento.—  Inoculaciones prcveiiíi-I 
vas y  reveladoras.— Transporte, saert-r 
ficio y destrucción de animales.— Eir-s 
fermedades de los animales transmití 
siblos al hombre.

11, '
Epiz coto logia: diagnóstico1 y prófi^i 

taxis del carbunco b&cteridiano.— Ufe1, 
gimen y destino de los productos ani-p 
males.

12.
Epizootología: diagnóstico v prófu; 

laxis de la rabia.— Régimen y dest in§ 
de los productos animales. *

; . 13, ■;
 ̂Vacunas antirrábicas i, su prepara-* 

ción y aplicación en Veterinaria. — 
Tratamiento antirrábico.— Bu técnica;

: a  : l l . ' ■ ' ' i
Epizootología: diagnóstico y prófD 

laxis de la tuberculosis en los run 
mientes:— Régimen. y destinó de lo§ 
productos animales. . :

! 5. - - :
Epizootología: diagnóstico y  profi

laxis de la tuberculosis aviar, porcina 
y pisciaria.— Régimen y destinó de ló| 
productos animales.

10. r l
Histopatología de las lesiones tu-: 

boro ul os as.—Tu bercu I ín o terapia y iu-e 
berculino-diagnóstico',— Procedimieritq’ 
y valor de cada uña de ellas.—ActL? 
nomicosts y aetinobacilosis. . '

' . 17.
Epizootología: diagnóstico y  prófh 

laxis del muermo,— Régimen y Sesífe 
no de los productos animales,' &\-

18. í
Epizootología: diagnóstico y profkr 

laxis de la fiebre aftosa.— Régimen jpj
destino de los productos animales. ■

1 9 .  p
Epizootología: diagnóstico y pfofi* 

laxis de la fiebre de Malta.— Régimé®¡ 
y destino de ios productos anímale^

20. ~

Epizootología: diagnóstico y proflh 
laxis ctel aborto contagioso. —  Régi
men y destino de los produetos aid-t 
males. .

21.
Epizootología: diagnóstico y  preflv 

laxis de la difteria, cólera y tifos Olp 
las aves.— Régimen y  destino de l<f 
productos animales,.
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 22.
/ EpizooLología; diagnóstico y profb 
I-axis del tétanos y carbunclo sinto-: 
tnáiioo.— Régimen y destino de los pro
ductos animales.

23.
Epizootología; diagnóstico y proñla_ 

Xis del mal rojo, peste y paratifus del 
cerdo.—Régimen y destino de los pro
ductos animales.

' 24.
Bpizootología; diagnóstico y proñla_ 

de la triquinosis y cisticercosis.—* 
Régimen y destino de los productos 
Animales.

25.
Epizootología; diagnóstico y profila_. 

)ds de acariasis, favus y íeishm¡anio- 
./Bis.—Distomatosis, coccidiosis y sar- 
c-o-sporidiosis.—Régimen y destino de 
los productos animales.

* 26.
Inspección broarntológica.-—Matade, 

ros y mercados.— Inspección sanitaria 
$e los alimentos de origen animal.-— 
Alteraciones y propiedades tóxicas que 
pueden presentar.— Su investigación 
oitoiógiea y bacteriológica.

' 27.
Las substancias animales en la ali- 

taentaciqn humana.—Normas genera* 
Jas para el reconocimiento e inspec
ción de los animales originarios de 
estos productos.—¡Putrefacción, dds, 
Composición y fermentación.—Desna
turalización de alimentos impropios 
para el consumo.

28.
Carnes enfermas, microbianas y pa  ̂

£,asitarias, insalubres, repugnan tes v¡ 
poeo nutritivas.— Técnica de la ins
pección y resoluciones que proceden 
en cada caso.

29.
Intoxicad ones cárnicas.— Infeccio^ 

nos paralíticas.—Botuli smo.—Carnes
.foráceas.— Técnica de la inspección. 
Conservas y preparados cárnicos.—- 
Técnica de la inspección,

30.
Diferenciación de carnes.—• Pro-, 

cedimiento anatóm ico: examen his
tológico.—̂ Prueba química y crítica 
(le este prccedimiento.-—Procedi- 
iniento biológico,

31.
Aves y caza de pluma y pelo.—*. 

.Técnica de la inspección sanitaria. 
Clasificación y reconocimiento,— AI-» 
teraciones y sustituciones fraudu
lentas.— Nocividad de estos produc
ios y accidentes originarios.

32.
Pescados.— Técnica de i  a Inspec-; 

&ión sanitaria.— Ictiosism o.— Clasi- 
S^fleión, alteraciones y sustitucio
nes.—  Salazones, escabeches, caviar, 
tobividad de estos productos y ac
édente que originan.

33.
! ’ Moluscos, y  crustáceos,— Enfer-: 
ifAecIades que padecen.—  ̂ Procedí»' 
m tocto y técnica de la inspección 
fa lta r ía .—  Alteraciones y susütdv 
(Dionea fraudulentas,— Nocividad de

estos productos y" accidentes que 
originan.

34.
Huevos.*—Técnica de su reconcoLi 

miento e inspección sanitaria.™ 
Clasificación en relación con su va-< 
lor alimenticio.—-Alteraciones por 
microorganism os.— Conservación y 
s u s i i tu c 1011 es f rau dul en t a s.— N oc i -  
vidad y accidentes que originan,

35.
Inspección y reconocimiento de 

vegetales en los mercados.— Frutas, 
verduras, hortalizas y hongos co-r 
mes tibies.— -Técnica de la inspec
ción.— Nocividad y accidentes que 
OTiginan estos productos.

36.
Albergues animales,—  Condicio

nes que deben reunir. —  Vaquerías^ 
cabrerías, lecherías.— Higiene de 
estos establecimientos, según la 
naturaleza de la explotación y clase 
de ganado.

37.
Reses lecheras.---Examen sanita

rio.— Producción de la leche.—^Le
che sana.— Clasificación de las le
ches de vaca, cabra, oveja y burra; 
leches anormales. Recogida y 
transporte de la leche.— Conserva-; 
"ción y expendieron de este producto,

38.
Sanidad de la leche.— Examen or

ganoléptico. — Desimetría.—- Altera
ciones y toxicidad de las leches; y 
modo de descubrirlas.— Fraudes y 
falsificaciones.— Control lechero.

39.
Examen sanitario de. la leche de 

consumo.-—Acidimetría, oxidasas y 
reducíasas.;— ^Investigación alimen- 
U c i a de la jle cli é. —  Le che s cruda s, 
cocidas, past enrizadas y conserva
das.— Técnica da estos exámenes,

40.
Análisis cito.lógico y bacterioló

gico de la leche.— Nocividad y acci
dentes Lque orignan este producto. 
Germenes de oigan animal que pue-í 
de contenr la leche y transcenden
cia para el consumo.— Orientación 
que debe imprimirse a la Inspec
ción de la leche.

41.
Sanidad Veterinaria.— -Leyes y Re- 

glamentos de Sanidad provincial y 
municipal, de Epizootias y Zoo no-, 
sis, transmisibles, de Mataderos, 
transportes y circulación de .caffms 
foráneas,-—Juicio crítico,
TEMAS PARA EL TERCER EJER

CICIO 
 1.

Reconocimiento m icroscópico de 
coa canal .de abastó,' ; ' ' •

 2.
• Reconocimiento;; triquinoscópico. 
<ie;. una muestra.'d e  carne d.a- cerdo

3 .
'Análisis, M stopaiológioo de. uii 

produéto. .cárnico,;. .' /
4 .

. Análisis; bacteriológico?' de. úna 
muestra de carne.

5.
Diferenciación biológica de un 

producto cárnico.
6.

Reconocimiento zootécnico y sa- 
m tano de una res viva lehera o de 
abastos'. 7.

Análisis de una leche desde el 
punió de vista de su conservación 
y condiciones higiénicas para el 
consumo.

8.
Análisis cilológico de. una mues

tra de leche.
9.

Análisis bacteriológico de una 
muestra de leché.

10.
Reconocimiento e. inspección de 

un producto alimenticio de mer
cado.

Núm. 209.
limo. St. : Con arreglo a la Real or

den de 12 de Diciembre de 1924, eoirw 
plementaria del artículo 33 del Regla-; 
menio de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de primera pró
rroga *por enfemedad, con abono de 
medio sueldo, a la licencia que por 
Real orden de 19 de E n e r o  último 
(Ga c e ta  del 212) le fué concedida al 
Portero cuarto, adscrito a la estación 
de Telégrafos de Martorell, R a m ó n  
Mañé Ramón, debiendo contarse des-, 
de el día 4 del corriente y pudiendo 
usarla en Mollérusá (Lérida).

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos, con in^lu-; 
sión del oportuno expediente. D i o ?  
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comuni

caciones y Ordenador de pagos de 
lá Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 61.

linio. Br.: Vista la comunipació-sj 
.de¡l Diréctor.. 4ól Instituto Geológico 
y Minero de. España proponiendo la; 
celebración de un concurso para cu*, 
brir ..una pla^a de Ingeniero Auxiliad 
con- destino. a la Biblioteca del mismo 

Visto el artículo 86 dei capitula'i 4 
del Reglamento vigente del Instituto 
Geológico y Minero de España,: 

Oonsiderando. que, dadg, 1$ iinpot-*
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¡tanda que la Biblioteca del referido 
Instituto ha adquirido' en estos iritis 
ónos años, lo que hace que para el 
buen servicio- de la misma se sienta  
•la necesidad de aumentar su actual 
personal, el que debe reunir, además 
jete los conocimientos técnicos del In- 

. geni-ero de Minas, i a correcta posesión  
/de los, idiomas francés, inglés y  alé-, 
roén, además del idioma patrio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñid oí 
a bien aprobar »a propuesta íormu-: 
ttada por el Director del Instituto. 
Geológico y Minero de España, y, en 
su consecuencia, disponer que por lá 
Dirección general de Minas y Gom-i 
íbustibles se convoque un concurso' 
para cubrir una plaza de Ingeniero 
Auxiliar con destino a la Biblioteca 
del referido Instituto1, principalmen
te, pero debiendo ocuparse de todo 
otro servicio que el Director le or-* 
¡deoe compatible con la Biblioteca, re
tribuido con la gratificación de 5.000 
pesetas anuales, con cargo al eapítu^ 
Jo 9.°, artículo 1.°, concepto 13 del 
presupuesto vigente, y con arreglo s 
las normas y condiciones que se 'es
pecifican.

Lo que de Real orden digo a V. 1/ 
para su conocimiento y demás» efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Febrero de 1929.

BENJUMEA 
¡Señor Director general de Minas y

Combustibles.
Bases del concurso con arreglo a la 

orden de 17 de Febrero d e  1929.
De acuerdo con lo dispuesto por Real orden de esta fecha, se convoca un concurso para la provisión de una plaza de Ingeniero. auxiliar con /d estino a la Biblioteca del Instituto Geológico y Minoro de España, principalmente, pepo .debiendo- ocuparse de todo otro servici.o que el Director le ¡ordene, compatible con la Biblioteca, retribuido con la gratificación de 5.000 pesetas anuales. Este Ingeniero' estará 

$ las órdenes inmediatas del Director fiel Instituto, tendrá carácter de .fun-. donarlo temporal, pudiendo ser separado del servicio "sin formación de ex-; Rediente, por el Excmo. Sr. Ministro do Fomento, a propuesta de la Dirección del Instituto, sin ulterior recur-: so. Los años de desempeño de su car- • go serán computados como servicios al Estado a los efectos de derechos pasivos, en la misma forma que los Ingenieros de Minas, servicios que serán considerados como nota favorable (si no fuese separado del cargo) para ip ta r  a las plazas de Ingenieros Yo- éales del Instituto-, siempre que re-: alesexi las demás condiciones exigidas ,,én su caso..   , ..... .Para lomar parte en el concurso -será condición indispehsabie';hó' exce-. #ér de treinta y cinco- años-de edad

el últim o día señalado para lá presentación de instancias y pertenecer a la clase de Ingenieros aspirantes, procedentes de la Escuela dé Minas de Ma-. drid y tener conocimiento de los idiomas francés, inglés y alemán.Los aspirantes presentarán sus instancias en el Ministerio de Fomento hasta las trece horas del día 28 de Febrero corriente, dirigidas al Rustrís i-mo Sr. Director general de Minas y Combustibles, acompañando a las mismas certificado académico de sus estudios expedidos por la Escuela Es-, pecial de Ingenieros de Minas, la partida de nacimiento y el certificado de penaleis, pudiendo agregar además cuantos méritos poseyeran.
La Dirección del Instituto Geológico y Minero d¡e España formará una terna por orden alfabético de apellidos, que someterá al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, el cual elegirá el que estime conveniente.
Madrid, 18 de Febrero de 1929.—El Director general, S. Fuentes Pila.

MINISTERIO  DE TRABAJO Y PREVISION
REAL ORDEN 

Núm. 259.

Ilmo. Sr.: Constituida la Comisión 
liermanente de la interina do Corpo
raciones Agrícolas, en la subsiguiente 

¡de sus reuniones se le dió cuenta! de 
las instancias elevadas por: la Unión 
de remolacheros de Aragón, Navarra 
y la R.io-ja, pidiendo primeramente 
que con toda urgencia, en razón a las 
circunstancias especiales del monten-- 
to, se otorgara a la Comisión arbitral 

mixta remolacheroazucarera de. aque
lla zona facultades para convenir los 
contratos de la, temporada inmediata, 
y después que con premura asim is
mo se estudiara y reglamentara el 
normal y definitivo, funcionamiento 
de las Comisiones arbitrales de la in
dustria en cuestión, creando inmedia
tamente la de. la región referida, con 
la especial atribución de redactar los 
contratos y rregular la contratación 
para la campaña venidera.

A fin de diliberar con cabal cono
cimiento de causa, y  en vista de lo 
apremiante de las necesidades, no- sólo 
en aquelkt coma vea, sino también en  
alguna otra, donde se podría temer 
una considerable reducción ele la su
perficie sembrada, que en- definitiva, 
y apárte 4ps perjuicios considerables 
de las clases labradoras, .implicarse la  
reducción y ' él encarecim ieiito gene
ral, por tanto, de un artículo de prí 
mera neeésiflad/ la Comisión perma
nente déría  M érm A  do (ferporáció-

nes Agrícolas acordó unánime abrir 
una inf urmao i ó n sobre la s pro t mtáéh. 
lies deducidas, invitando esp ecia ren -  
te a que cono ir rieran a ella con cruen
tos elementos ríe juicio juzgaren t m  
venientes a los sectores representa-' 
dos en las Gomisiones arbitrales ¡mix> 
tas remo-lacher.iazucareras que con ca
rácter circuns a icial vienen íunci,o( 

i nando desde el verano de 1927, segúíf 
el Real decreto número 1.375 de 
Departamento, fechada a 3 de AgaM# 
de aquel año, y diferentes Reales ór
denes posteriores, La referida infor
mación se ha llevado a cabo satisfac
toriamente, no obsfante la premura 
del plazo, recibiendo la Comisión im  
menos de 34 documentos escritos y 
escuchando hasta 11 informes orales 
de diversas representaciones, mientras 
llegaban a ella más de dos centena-; 
res de adhesiones postales, telegráíL 

: cas y telefónicas de Aragón, Navarra 
y la Rioja, de Cataluña, Castilla, etcé
tera, en que Alcaldes y Presidentes 
de organizaciones agrarias y de toda 
índole expresaron su deseo de la 
mediata creación para las relaciones 
entre, cultivadores de remóla chá jflte -  
caña y  Empresas elaboradoras de azüu. 
car de las Comisiones arbitrales, in
dustriales que, según .el Real decretos 
ley número 931, dq fecha 12 de Mayo, 
de 1928, estableciendo lá Organización 
Corporativa Agraria, han de formar 
en su conjunto, uno. de los tres órde
nes de Corporaciones de la vida de/ 
campo. *

Persuadida, en vista del éxito de Ift 
información, de la conveniencia % 
oportunidad, de este deseo, la 
sión permanente de la interina  
Corporaciones Agrícolas acordó Reca
do el momento de comenzar la actua
ción del expresado Real decreto-ley  
por este primer grupo de Comisiones 
arbitrales de las industrias agrícoüas* 
que han tenido durante dos campa* 
lias su primer precedente favorable 
en las que. con carácter circunstanriai 
funcionaron en determinadas zonas, 
no sin prorrogar de nuevo la actua
ción de las mismas, a fin de prove
nir. los perjuicios que pudieran de
rivarse de la solución de continuidad* 
más o menos larga, que se produjera 
durante el período preparatorio part 
organizar los nuevos organismos.

Ei v ista  de todo lo cual, iwm~. 
diondo; a los deseos de los in&om*. 
sa.dos y con el voto favorable M  
i a Com isión perm anente de la fe to - '  
riña de C orporaciones A gríco la^

S. M. el. Rey (q. D, „g.)
.vido dfeponer:
: * Interin • sé' llega' &
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ilición de ias Comisiones a rb itra 
jes de la Industria azucarera, con 
arreglo al Real decreto-ley de Or
ganización corporativa agraria, 11 li
mero 931, de 12 dé Mayo de 1928, 
se prorroga basta 30 de Junio pró
ximo la vida do las Comisiones a r
bitrales mixtas remolachero y ca 
ñero-azucareras, establecidas con 
eo. á' íer circunstancial para 1.a úi * 
tima temporada por Real orden de 
este Departamento núm. 1.044, do 
23 de Octubre del pasado año, que 
.seguirán constituidas en la forma 
prevenida en esta disposición.

2.° Con especial relación a la de 
Aragón, Navarra y La Rioja, se au 
toriza al Presidente de la misma pa
ra que, en un plazo de quince días, 
a partir  de la publicación de esta 
Rea’ orden, invite a los cultivado
res y a las Empresas azucareras a 
la celebración de los contratos, ía- 
suUarido a la Comisión para  actuar 
amigablemente - en estas, cuestiones, 
con ios asesoramientos y 'colabora
ciones que estime necesarios, como 
gambiun para que, caso de fracasar 
m su gestión, se dirija a la Direc
ción general de Acción Social y 

migración con las propuestas r a 
tonadas que estime justas* 

i'.° Al efecto de proceder entiA- 
tanto a la constitución de las Co
misiones arbitrales de la Industria 
azucarera que hayan sido solicita
das conforme al Real decreto-ley de 
Organización corporativa agraria, 
la Dirección general de Acción So
cial y. Emigración convocará, por 
un plazo de treinta días, a contar 
de la focha de la publicación de e s 
ta Real orden, a la inscripción de 
cultivadores de remolacha y caña y 
de lúbricas elaboradoras de azúcar 
de estos productos, según la s i
guiente distribución provisional én 
r e m a r c a s p r im e ra ,  Aragón, Nava- 
f 1 a y la Rioja; segunda, Castilla la 
Nueva; tercera, Valle inferior del 
Guadalquivir; cuarta, Yega de Gra
nada, Baza, Guadix* y Antequera; 
quinta, Litoral de las provincias de 
Granada, Málaga y Almería; se uta,

L eó n y O vi e do; sépti m a , Al a va y Mi - 
randa de Ebro; octava, Lérida y 
Huesca; novena, Valladolid y Borla.

Durante el referido pl^zo, podrán * 
dirigirse al Servicio de Organiza
ción corporativa agraria de ía cita
da Dirección genera] cuantas per
sonas y entidades se crean con de
recho a ser,, representadas en las 
Comisiones referidas.

, De R,eal orden lo digo a V. i. pa
ra su eonociiniento y demás, efeo-. 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero í?e 
1929.

'AUNOS
Señor. Director genera] do Acción 

Social y Emigración.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

- REAL ORDEN 
Num. 503.

ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por el Real decreto de 4 
de] corriente, creando en San Se
bastián una Cámara Industrial que, 
con independencia de la* de Comer
cio y Navegación represente, deíien- . 
da y estimule los intereses de la 
producción industrial de Guipúz- 
coá,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por el i lustri- 
simo señor Director general de in 
dustria y de acuerdo con 1a ley dfi 
Bases de 29 de Junio de 1911, se 
proceda a la constitución de la men
cionada Cámara Industrial de Gui
púzcoa, asistido de los elementos 
industriales de Ja región, quienes, 
en armonía con los fines fundamen
tales de estos organismos, deberán 
proceder al estudio de los prebia- 
mas relacionados con la producción*

De Real orden lo digo a Y. ID pa
ra su conocimiento y efectos* Dios 
guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1929.

ANDES
Señor Direct or general dé Industriaé

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DE L CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA C A LIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE  
FEBRERO DE 1929.

Concurso extraordinario que se publi
ca en virtud de lo dispuerto en el 
artículo 43. del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (G a c e t a  núrnero  
40) para cubrir las plazas que a con
imitación se expresan entre indi# . 
viduos comprendidos en los lenes  
ficios que otorga el Real decreíoá 
ley de 6 de Septiembre de 1925. 

PRO V I N CIA D E M A D R I D   
Ayuntamiento de Madrid 

Destinos á proveer.—(Primera cate
goríá.)

Treinta plazas de Aprendiz de bonL* 
heno del citado Ayuntamiento, con é |  
jornal diario de 7,50 pesetas. Podrán! 
llegar a Capataz de primera por as* 
censos reglamentarios, con el suelda 
de 4.500 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en él 
concurso lo solicitarán por papeleta! 
con arreglo al formulario que al fina| 
se inserta y reintegrada con póliza d>($ 
1,20 pesetas, debiendo tener entradal 
en esta Junta antes del día 20 de Mar-: 
zo próximo.

Para poder tornar parte en este con* 
curso habrán de reunir los requisitos 
siguientes:

Haber cumplido veinticuatro ^año! 
de edad y no exceder de veintiséis.;

Poseer un oficio relacionado con e| 
ramo de construcción, lo que accedía 
tarán por medio de certificado legal* 

Tener Ja talla mínima de 1,650 mé-e 
tros, acreditada igualmente1 por cétm 
tificado oficial, y no padecer eníer* 
medad de las comprendidas en el 'cuate 
dro de exenciones del Reglamento or* 
gánico del Cuerpo de Bomberos, q*u$ 
se encuentra a disposición de les asa 
pirantes en la Dirección del servicié 
calle Imperial, número 10, de e s t#  
Corte; para comprobar esté éxtremd 
I oís aspirantes que resulten propueS* 
tos sufirán reconocimiento facultati
vo antes de tomar posesión del dé#* 
tino, lo que no podrán verificar si rm 
multaren inútiles.
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Modelo de papeleta que se cita

DESTINOS PÚBLICOS (Timbré corre sp ondi ente,) Concurso extraordinario del meé 
de ...... , ......... .

Primer apellido ........ ............. . .......
| .Nombré ..»........... •»♦.... Empleo militar .. ...

Segundo apellido ..... ........

'Nta.ti-tr-aJ fie ......... ............. Mió. de

Exorno., Sr. Presidente de la Junta Galifieadora: El que suscribe, con cédula personal de ...... clase, núm. ......

y dotm-icliado m  ................ ...„  deseáoMener una de las treinta plazas déAprendiz de Bombero del Avrmtár

miento éñ Madrid, anunciadas á concurso en del mes de ................

(Fecha y firma.)

NOTAS  GENERALES

1.a Será condlcióM indispensable, 
corno en el cuerpo del anuncio se de
talla, que los in tere sacias f ormulen su 
•petición en papeleta debidamente re^ 
integrada, remitiéndola por conducto 
de los Jefes de sus- Cuerpos ios que 
están en servicio activo^ y los de las 
restantes si tu aciones militares por el 
Alcalde de su residencia, informando 
éstos al respaldo de las mismas si ob
servan buena o mala conducta.

2 » Los aspirantes solicitarán con 
toda urgencia de las .Autoridades mU  
litares correspondientes la clasifica, 
ción de servicios a que hace referen* 
cia oí artículo 49 del Reglamento de 
6 de Febrero de 1928 (G a c e t a  núme
ro 40), si no hubieran sido ya cali-: 
ficados por esta Junta, a fin de que 
dichas Autoridades puedan remitir la 
documentación militar necesaria para 
su clasificación,

3,* Los que; soliciten tomar parte 
Jen este concurso deberán reunir las 
bendiciones que se'exigen en el anuiir 
ció, y los desigados para ocuparlo de-; 
herán proveerse de certificado de' an
tecedentes penales, cuya presentación 
será requisito indispensable para la 
toma de. posesións.

4.a Para todo cuanto no se detalla en 
éstas Instrucciones se tendrá en cuen
ta lo dispuesto en el Reglamento de 6 
de Febrero de 1928 (Gaceta núme
ro 40), dictado para aplicación del Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 1925*

SJ Sé advierte á los aspirantes que 
deben A ten e rse  de solicitar estoé 
destinos los que no disfruten de per* 
feota sanidad» en la inteligencia dé 
que antes de tomar posesión del des-, 
jinp los prnpn^tue inM rán  un es* 
l^upulosG finiente médico, des*
Js&hándo&e a los qué resulten inútiles*

Madrid, 19 de Febrero dé 1929,—El 
General Presidente» José Villalba,

Concurso extraordinario que se pu
blica en virtud de lo dispuesto en 
e l artículo 43 del Regimiento de 6 
de Febrero de 1928 (Gaceta núme
ro  40), para cubrir, las plazas que a 
Continuación se expresan entre in
dividuos comprendidos en los  bene

ficios que otorga el Real decreto-  
ley de G de Septiembre de 1925,

PROVINCIA DE, BARCELONA

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Cuerpo de la Guardia municipal

Destinos a proveer.— (Segunda catego
ría.)-

Veintiséis plazas de Guardias u f* 
baños de infantería, dotadas con el 
sueldo de 3.094 pesetas anuales cada: 
una.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en este concurso 
haber cumplido veinticuatro años de 
edad y no exceder de treinta y cinco. 
Tener aptitud física para el cargo y 
acreditar por certificado legal poseer 
la talla de 1,700 metros,

PROVINCIA D E GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Cuerpo de. la Guardia municipal.

Destinos a proveer.— (Segunda ca
tegoría.)!.

Diez y seis plazas de Guare! i ae 
municipales .de infantería, con el ha
ber anual de -1.825 pesetas.

Una plaza de Guardia municipal 
de caballería, con el haber anual díe 
1.825 pesetas.

Serán condiciones indispensaDle# 
para póder tomar parte en este con
curso haber’ cumplido veinticuatro 
años de edad y no exceder de cua
renta. Tener aptitud física para el 
cargo y presentar certificado legal 
dé poseer una talla mínima de 1„660 
metros. Para el Guardia dé caballe
ría, ¿demás dé estas condiciones, se
rá indíspensáblé lá procedencia de 
Cuerpo montado.

PROVINCIA DE VALENCIA

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

Cuerpo de la Guardia municipal.

Destinos a proveer (segunda ca
tegoría)::

Cincuenta y una plazas, do guar

dias: municipales aspirantes, de In 
fantería dotadas con el su^'do <3é 
2.173 pesetas anuales cada una.

Serán condiciones indispensable! 
paxa tomar parte en este concurso 
haber cumplido veinticuatro año¿ . 
de edad y no exceder de treinta y 
nueve. Tener aptitud física para 4 i 
'cargo y  acreditar por certificado lé* 
gal poseer la talla de 1,700 rnetrefe

Ad v e r t e n c ia s  g enEr a l e s

1/ Los que deseen tomar pa ité  
en este concurso lo  solicitarán poíl 
instancia precisamente dirigida o í 
Excma. Sr. Presidente de esta Jaíi* 
ta reintegrada con arreglo a l.a ley 
uel Timbre, debiendo tener ?ntra»i4 
en la misma antes del día Z ú M  
Marzo próximo, rem itiéndiia  por. 
conducto de ios Jefes de sus Guér* 
por los que estén en servicio acti
vo v  *03 de las restantes situacio
nes m ilitares por el Alcaide del 
punió de su residencia, inforHiamdó 
estos aj margen de Ja referírfá ini?--' 
itan^a si observan buena o mala 
eondücia.

i Segunda. Los aspirantes solicita* 
rán con toda urgencia de las Auto- 

: ridades militares correspondientes 
la clasificación de servicios a qu# 
hace referencia el artículo 49 del 
(Reglamento de 6 de Febrero de 1928 
(G aoeta núnwo 40), si no hubieraa?, 
sido ya calificados por esta Junta, ’á 
fin de que dichas Autoridades puedán 
rem itir la doeuméntadón militar né- 

; cesaría para su clasificación.
Torcerá; Los que soliciten tomál! 

parte en. este concurso, deberán rék 
unir las condiciones que se exigen e#

. el anuncio, y los designados para ocú*
; parlo deberán proveerse de cértifi* 

c-ado de antecedentes penales^ cuy?
. presentación eerá requisito indispen*
; sable para la toma dé posesión.

Cuarta. Para todo cuanto no M  
: detalla en estas instrucciones se féfi- 
: drá en cuenta lo dispuesto en el £te* 

glamente de 6 de Febrero de Í9 Í8  
■ (Gaceta número 40), dictado para aplL 
cación del Real deerete-feiy de fi m  
Septiembre de 1925.

Madrid, 19 de Febrero de 1929.—<
El General Presidente, José VilMba*.
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PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

Reales órdenes.—  15 de Febrero 
de 1929.— Ascendiendo a Secretario 
de tercera clase en esta. Secretaría 
general a D. Mariano Pruneda y 
Coriiago, Agregado Diplomático en 
la misma.

15 de Febrero de 1929.— Ascen
diendo a Secretario de tercera d a 
te e en la Legación de S. M. en 
Bogotá a D. Arturo Rodríguez ltuiz, 
Agregado Diplomático, en esta Se
cretaría general.

15 de Febrero de 1929,*— Ascen
diendo a Secretario de tercera cla
se en la Legación de S., M. en 
Atenas a D. Valentín Vía y Ve,nta
lló, Agregado Diplomático en esta 
gderetaria general.

15 de Febrero de 1929,— ■ Ascen
diendo a Secretario de tercera cla
se en la Legación de S. M. en 
Guatemala a D Hilario Tejero y 
Aguirre, Agregado dipomalico en 
esta Secretaría general.

15 de F eb rer.o de 1929. — • As c eli
diendo a Secretario de tercera cla
se, en esta Secretaría general, a don 
Manuel Aivarez Reymunclo, Agrega
do Diplomático en la misma.

15 de Febrero de 1929.— Ascen
diendo a Secretario de tercera cla
se en la Embajada de S. M. en Lon
dres a D. César de Aragón y Carri
llo de Albornoz, Agregado Diplomá
tico en esta Secretaría general.

.15 de Febrero de 1929. —  Ascen
diendo a Secretario de tercera cla
se en la Legación de S. M. en 
Oslo a D. Bernabé Mauro Toca Pé
rez de la Lastra, Agregado D iplo
mático en esta Secretaría general.

15 de Febrero de 1929. —  Acor
dando, a instancia de D. Fernanro 
Illera  y Merino, su baja en el ós
lala fon.

•1G de Febrero de 1929.— -Trasla
dando a! Consulado de la Nación en 
%ancbester a D. Andrés Iglesias y 
ftelayos, Cónsul de segunda clase 
■ $íi Francfort.

17 de Febrero de 1929.— Ascendien
do a Secretario de segunda clase en 
la Legación de S. M. en Riga a D. Emi
lio Núñez del Río, Secretario de ter- 
Vera clase en esta Secretaría general 
■Je Asuntos Exteriores.

17 de Febrero de 1929.— Ascendien- 
»o  a Secretario de segunda clase en 
%\ Consulado general de España, en 
Londres a D. Eduardo Danis y Nava
rro, Secretario de tercera clase en es
ta Secretaría general de Asuntos Ex
teriores.

17 de Febrero de 1929.— Asée rigien
do a Secretario de. segunda clase en 
la Secretaría particular de S. M. el 

' Rey a Di Angel Siivela A7 de Tordesi- 
ll'as, Secretario de tercera clase en la

* m ism a.
F .17. ele Febrero Re. í 9:29.— A&oeiid infi

do a Secretario de segunda clase en
• ja Embajada de S. M. e l Rey en Bru
selas a V .  José Sebastián cíe Erice ° y

O’Shea, Secretario de tercera clase en 
la misma.

17 de Febrero Re 1929.—-Ascendien
do a Secretario de segunda clase en 
la Embajada de S. M. en Buenos A i
res a D. José María Sanz y Aldaz, Se
cretario de tercera clase ten esta Se
cretaría general de. Asuntos Exterio
res.

18 de Febrero de 1929.—-Ascendien
do a Secretario de tercera clase en 
esta Secretaría general de Asuntos 
Exteriores a D. Juan Alvares de Es
trada y Martín de Oliva, Agregado di
plomático en la misma.

18 de Febrero Re 1929.— Ascendien
do a Secretario de tercera clase en 
la Legación Re S. M. en Bucarest, en 
comisión en Viena, a D. Ventura P i
be i ro y  Qiueralt, Conde de Torraiba 
de Aragón, Agregado diplomático en 
esta Secretaría generaF de Asuntos 
Exteriores.

18 de Febrero de 1929,— Ascendien
do a Secretario de tercera clase en 
esta Secretaría general Re; Asuntos 
Exteriores a D. Antonio Re Vargas 
Machuca, Agregado diplomático en la 
Legación Re S. M. en Berna.

19 de Febrero de 1929.—Trasladan
do a.1 Consulado de ia Nación en Got- 
temburgo a D. Antonio García Man- 
fredi, Cónsul de segunda clase en 
Caracas. i •

19 de Febrero de 1929.— Trasladan
do a la Secretaría general de Asuntos 
Exteriores a D. Tomás de la Presa y 
Vázquez, Cónsul de segunda clase en 
Newcastle.

19 de Febrero de 1929.— Trasladan
do al Consulado de la Nación en Va
lencia do Minho a D. Manual Galán y 
Pacheco de Padilla, Cónsul de segun
da clase en Oslo.:

MINISTERIO DE HACIENDA

Comisión para el señalamiento de cu
pos de consumo mínimo anual de 
vinos, en los términos provinciales, 
y municipales, ron arreglo a las dis
posiciones del Decreto-ley de 13 de 
Octubre de 1926 y Real orden de 29 
del mismo mes y año, dictadas para 
su ejecución.

La expresada Comisión, en sesión 
celebrada en el. Ría de hoy, autoriza-^ 
da al efecto por Rea! orden, fecha 23 
de. Febrero de 1927, ha acordado fijar 
con el carácter dé provisionales para 
el actual año los cupos mínimos de 
consumo anual de vinos comunes en 
los términos municipales a los Ayun
tamientos que a continuación se" ex
presan,

Madrid, 6 de Febrero de 1929.-—Ei 
Presidente, p. Antonio de Castañeda.

Ayuntamiento de Valle de Mena 
(Burgos), 4.820,73''hectolitróSi 

Idem de .Caldas de Reyes (Ponteve
dra), 3.868 íderm • y ' \ ¡  ■

Idem de Sanlóña (. ■Santander );•’• 
8.477,25 ídem, í  ó-
- Idem de . 'Soriaé : , I.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

PERSONAL

Visto el expediente promovido por  
D. Fausto Sáez A lvarez, Mozo de La
boratorio de la Sección de Biología 
Forestal en la quinta Estación regio
nal de Fitopatología Forestal, con re
sidencia en Oviedo, solicitando se 1$ 
concedan dos meses de licencia par# 
asuntos propios; y 

Visto el favorable informe emitido 
por el Ingeniero Jefe de la expresada 
Sección Re Biología en comunicación 
fecha 1.° del actual,

S. M. el Itey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al referido. Mozo de La
boratorio, Sr. Sáez, dos meses de li
cencia para asuntos propios, sin su el-: 
do alguno, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918; empezando a con-- 
tarse dicha licencia desde el día si-? 
guien te que recíba la orden el inte
resado, '

De orden del señor Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid, 13 de 
Febrero de 1929.—El Director gene
ral, Octavio Elorrietj,
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D, José María Garrido y Pérez de las 
Bacas, Ayudante primero de Montes, 
afecto al Distrito forestal de Albace
te, solicitando se le conceda un mes 
de licencia por enfermo:

Visto el favorable informe emiti
do por el Inspector general del Cuer
po y la certificación facultativa que 
acompaña,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder al referido Ayudante 
Sr. Garrido ua mes de licencia por, 
enfermedad, con todo el sueldo, se* 
gún determinan los artículos 33, 34 
y 36 del Reglamento de 7 de Septiem^ 
bre de, 1918 y Real orden de 12 fió 
Diciembre de 1924; empezando a con
tarse dicha licencia desde el día si- 
guien que. reciba lá orden el intére* 
sado. ; ■

De orden del señor Ministro lo co* 
munico á V, S. para su co^ocimíénto 
y efectos consiguientes. Dios guárdR 
a V. S. muchos años, Madrid, 13 Re 
Febrero de 1929.— El Director gene
ral, <•. Octavio Elometa. :
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de. este Ministerio.


